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Informe del Tribunal Penal Internacional para 
el enjuiciamiento de los presuntos responsables 
de genocidio y otras violaciones graves del 
derecho internacional humanitario cometidas 
en el territorio de Rwanda y de los ciudadanos 
rwandeses presuntamente responsables de 
genocidio y otras violaciones de esa naturaleza 
cometidas en el territorio de Estados vecinos 
entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 1994 
 

  Nota del Secretario General por la que se 
transmite el undécimo informe anual del 
Tribunal Penal Internacional para Rwanda 
(A/61/265) 

 

Informe del Tribunal Internacional para el 
enjuiciamiento de los presuntos responsables de 
las violaciones graves del derecho internacional 
humanitario cometidas en el territorio de la ex 
Yugoslavia desde 1991 
 

  Nota del Secretario General por la que se 
transmite el decimotercer informe anual 
del Tribunal Internacional (A/61/271) 

 

 La Presidenta (habla en inglés): ¿Puedo 
considerar que la Asamblea toma nota del undécimo 
informe anual del Tribunal Penal Internacional para 
Rwanda? 

 Así queda acordado. 

 La Presidenta (habla en inglés): ¿Puedo 
considerar que la Asamblea toma nota del decimotercer 
informe anual del Tribunal Internacional para la ex 
Yugoslavia? 

 Así queda acordado. 

 La Presidenta (habla en inglés): Ahora tiene la 
palabra el Sr. Erik Møse, Presidente del Tribunal Penal 
Internacional para Rwanda. 

 Sr. Møse (habla en inglés): Es un gran honor 
para mí dirigirme a los miembros de la Asamblea 
General para presentar el undécimo informe anual del 
Tribunal Penal Internacional para Rwanda (véase 
A/61/265). 

 Cuando se presentó el décimo informe a la 
Asamblea, hace un año, se había sentenciado a 
25 acusados. Esa cifra ha ascendido a 31. De las seis 
nuevas sentencias, tres se dictaron en el período que se 
está examinando, a saber, entre el 1º de julio de 2005 y 
el 30 de junio de 2006. Se dictaron otras tres sentencias 
en septiembre de 2006, tras los juicios celebrados en el 
período sobre el que se informa. Actualmente hay una 
causa más que se encuentra en la etapa de redacción 
del fallo. Hasta la fecha se ha dictado sentencia, o se 
están llevando a cabo juicios, con respecto a un total de 
56 presuntos líderes de los acontecimientos ocurridos 
en 1994. Permítaseme mencionar brevemente los seis 
fallos dictados por la Sala de Primera Instancia a los 
que me acabo de referir. 
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 El 13 de diciembre de 2005, Aloys Simba, quien 
en 1994 era un oficial militar retirado, fue condenado 
por unanimidad por genocidio y crímenes de lesa 
humanidad, y sentenciado a 25 años de prisión. El 
13 de abril de 2006, Paul Bisengimana, ex alcalde, fue 
sentenciado a 15 años de prisión, tras haberse 
declarado culpable de crímenes de lesa humanidad. El 
12 de junio de 2006, Joseph Serugendo fue condenado, 
también después de haberse declarado culpable de 
incitación directa y pública a la comisión de los delitos 
de genocidio y persecución. Fue sentenciado a seis 
años de prisión. Su enfermedad terminal y el carácter 
negativo del pronóstico fueron tomados en cuenta 
como importantes factores atenuantes. El Sr. Serugendo 
murió en el hospital el 22 de agosto de 2006. Con el 
Sr. Bisengimana y el Sr. Serugendo el número total de 
acusados que se han declarado culpables ante el 
Tribunal Penal Internacional para Rwanda asciende a 
seis. No puede descartarse la posibilidad de que esa 
cifra aumente más. 

 Hablaré ahora sobre los tres fallos que dictamos 
en septiembre. Jean Mpambara, ex alcalde, fue 
absuelto de todos los cargos que se le imputaron el 
12 de septiembre de 2006. Ese mismo día, Tharcisse 
Muvunyi, jefe de la École sous-officiers, fue acusado 
de genocidio, incitación directa y pública a la comisión 
de genocidio y crímenes de lesa humanidad. Fue 
sentenciado a 25 años de prisión. El 20 de septiembre 
de 2006, André Rwamakuba, un ex Ministro de 
Enseñanza Primaria y Secundaria, fue absuelto de 
todos los cargos que se le imputaron. Los fallos en los 
juicios de Mpambara y Rwamakuba elevaron a cinco el 
número de personas absueltas por el Tribunal Penal 
Internacional para Rwanda. 

 La Sala de Apelaciones del Tribunal dictó un 
fallo respecto de un acusado durante el período que se 
examina. Inmediatamente después del período sobre el 
que se informa, se dictaron otros dos fallos respecto de 
otros cuatro acusados. La Sala de Apelaciones también 
adoptó varias decisiones interlocutorias importantes 
durante el período sobre el que se informa o 
inmediatamente después de él. 

 Permítaseme hablar sobre los nueve juicios en 
curso, relativos a 25 acusados. De esas causas, los 
cinco juicios con varios acusados siguen representando 
nuestro principal desafío, debido a su volumen y 
complejidad y, por lo tanto, debido al tiempo necesario 
para concluirlos. Por consiguiente, es importante 

observar que tres de ellos se encuentran en una etapa 
avanzada. 

 La causa Ejército I se refiere a cuatro presuntos 
oficiales de alta jerarquía de las Fuerzas Armadas de 
Rwanda en 1994. Se prevé que el juicio concluya 
en 2006. La causa Butare es la causa con varios 
acusados más grande que se encuentra ante el Tribunal. 
Ha progresado favorablemente, con la defensa relativa 
a tres de los seis acusados a punto de culminar. En la 
causa Gobierno, relativa a cuatro ministros del 
Gobierno, la defensa comenzó el 1° de noviembre 
de 2005, y está avanzando. En los otros dos juicios con 
varios acusados, la Fiscalía está presentando pruebas. 
En la causa Ejército II, que abarca a cuatro acusados, la 
Fiscalía está a punto de presentar sus conclusiones. En 
la causa compleja Karemera y otros, que también 
abarca a cuatro acusados, el proceso está bien 
encaminado. Los progresos alcanzados en los juicios 
del Tribunal de varios acusados representan pasos 
importantes en la aplicación de la estrategia de 
conclusión del Tribunal. 

 La evolución de las causas con un solo acusado 
también ha sido alentadora. Durante el período que se 
examina, el Tribunal comenzó tres nuevos juicios de 
tres acusados. Ya he mencionado la causa Mpambara, 
que comenzó el 19 de septiembre de 2005 y cuyo fallo 
se dictó el mes pasado. En la causa Karera, el juicio 
comenzó el 9 de enero de 2006 y se escucharán los 
alegatos finales en noviembre de este año. En la causa 
Zigiranyirazo el juicio comenzó el 3 de octubre 
de 2005 y la defensa comenzará pronto. 

 Otro acontecimiento que se acogió con 
satisfacción es el hecho de que, desde la presentación 
del informe anual, han comenzado dos nuevos juicios 
con un solo acusado. En las causas Bikindi y 
Nchamihigo, los juicios comenzaron el 18 y el 25 de 
septiembre de 2006, respectivamente. Está previsto un 
tercer juicio con un solo acusado para noviembre de 
este año. 

 Además de las 56 personas en juicios en curso o 
concluidos, 12 detenidos esperan el comienzo de sus 
causas. Un juicio comenzará en noviembre de este año 
y otro en enero de 2007. Las causas restantes 
comenzarán tan pronto como dispongamos de la 
capacidad procesal necesaria. 

 Sobre esa base, me complace confirmar que se 
espera que el Tribunal culmine de acuerdo con el 
calendario los juicios relativos a un número de 
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acusados que oscila entre 65 y 70 para finales de 2008, 
tal como se prevé en nuestra estrategia de conclusión. 
Para alcanzar ese objetivo, es importante la 
continuidad. Por lo tanto, a principios de este año el 
Tribunal solicitó que el mandato de los magistrados 
permanentes se prorrogara hasta finales de 2008, en 
lugar de proceder a celebrar elecciones. Ello tuvo el 
respaldo del Secretario General. El Tribunal agradece 
mucho a la Asamblea General, que refrendó esa 
recomendación el 28 de junio de 2006. 

 Hace poco el Tribunal solicitó una prórroga 
similar del mandato de los magistrados ad lítem. El 
objetivo es el mismo: dar al Tribunal la continuidad, la 
estabilidad y la seguridad necesarias para la 
planificación eficiente y eficaz de los juicios. En su 
carta de fecha de 2 de octubre de 2006 dirigida al 
Presidente de la Asamblea General, el Secretario 
General solicitó que la Asamblea aprobara la prórroga 
del mandato de todos los magistrados ad lítem hasta 
finales de 2008. También se solicitó la aprobación para 
que nueve de los magistrados ad lítem presten servicios 
después del período acumulativo de tres años 
estipulado en el apartado 2) del artículo 12 ter del 
Estatuto. 

 Permítaseme señalar a la atención de los 
miembros de la Asamblea General que el período 
acumulativo de tres años en el caso de dos de los 
magistrados vence el 27 de octubre de 2006. La 
aprobación de esa solicitud general antes de esa fecha 
evitaría la necesidad de autorizar a los magistrados 
individualmente para que continúen prestando 
servicios en los juicios a los que están actualmente 
asignados. Permítaseme, en ese sentido, expresar 
nuestro agradecimiento a la Asamblea por haber 
autorizado, el 29 de agosto de 2006, a uno de los 
magistrados a que continuara trabajando durante más 
de tres años en relación con la causa Butare. 

 Otro elemento importante de la estrategia de 
conclusión es la intención del Fiscal de transferir 
algunos de los acusados del Tribunal a las 
jurisdicciones nacionales para que se los enjuicie. 
Dieciocho acusados están libres. En caso de que se los 
encuentre, el Tribunal no podrá enjuiciar a todos esos 
acusados en diciembre de 2008. En estos momentos el 
Fiscal se centra en algunos de ellos. Es esencial que los 
Estados Miembros brinden asistencia y cooperen en la 
detención y el traslado de los acusados que siguen 
libres. Un acusado muy conocido es Félicien Kabuga. 
Habida cuenta de la estrategia de conclusión del 

Tribunal, es importante que sea detenido y transferido 
a Arusha cuanto antes para determinar su culpabilidad 
o inocencia. 

 A fin de impedir la impunidad, se alienta a los 
Estados Miembros a que estén dispuestos a hablar del 
posible traslado de algunos juicios a sus jurisdicciones 
respectivas. El Fiscal ha estado en contacto con varios 
países. Los responsables de decidir si se efectuará un 
traslado son las Salas de Primera Instancia. En relación 
con la causa Bagaragaza, se adoptó una decisión de 
principio en la que la Sala de Primera Instancia y la 
Sala de Apelaciones aclararon el alcance de la 
jurisdicción que se requería para que los Estados 
pudieran procesar las causas del Tribunal a nivel 
nacional. 

 En relación con la cooperación estatal, también 
deseo recordar que únicamente una de las cinco 
personas absueltas ha encontrado un país en el que 
puede vivir. Las otras cuatro se encuentran bajo la 
protección del Tribunal en Arusha. La situación es 
especialmente grave para André Ntagerura y 
Emmanuel Bagambiki, que fueron absueltos por la Sala 
de Primera Instancia el 25 de febrero de 2004, hace 
más de dos años y medio. La Sala de Apelaciones 
confirmó su absolución en julio de 2006. El Tribunal 
ha hecho numerosos intentos infructuosos de encontrar 
un país en el que puedan vivir. En nombre del Tribunal, 
pido a los Estados Miembros que acojan a las personas 
absueltas en su territorio. 

 Durante el período que abarca el informe, 
Rwanda siguió cooperando con el Tribunal facilitando 
el traslado de los testigos y de documentos para el 
juicio, destinados tanto para la acusación como para la 
defensa. Es importante que las peticiones en esta esfera 
se traten de forma expedita y flexible. El Tribunal 
espera que no cese la cooperación si se plantean 
cuestiones que susciten diferencias de opiniones entre 
Kigali y Arusha. Ya se han resuelto algunos problemas 
recientes. 

 La Secretaría ha seguido apoyando los procesos 
judiciales mediante la prestación de servicios a otras 
ramas del Tribunal. Los remito al informe anual para 
disponer de información pormenorizada, pero quisiera 
recalcar la importante labor que han realizado todas las 
secciones, incluidas las diversas dependencias 
pertenecientes a la Sección de Administración de las 
Salas, la Sección de Protección de Testigos, la Sección 
de Servicios de Idiomas, la Sección de los Abogados 
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Defensores y la Sección de Seguridad. Deseo recalcar 
que la importante labor que realizan los equipos de 
defensa es muy valorada como piedra angular de 
nuestros procedimientos judiciales. 

 El programa de divulgación del Tribunal, que 
incluye nuestro Centro de Información en Kigali, las 
visitas judiciales al Tribunal y el fomento de la 
capacidad de los miembros del poder judicial y las 
universidades de Rwanda, no ha dejado de crecer. Una 
parte importante del programa consiste en la 
capacitación de juristas, abogados y defensores de 
derechos humanos rwandeses. 

 Espero haberles ofrecido un panorama general de 
las actividades de este Tribunal tan activo. Esta semana 
se trasladará a diario a aproximadamente 20 acusados 
desde los centros de detención a nuestras cuatro salas 
de audiencia. El Tribunal trabaja a toda velocidad. 

 En nombre del Tribunal, quisiera concluir 
expresando nuestro sincero agradecimiento a la 
Asamblea General y al Secretario General por su apoyo 
constante al Tribunal. 

 La Presidenta (habla en inglés): Doy la palabra 
al Sr. Fausto Pocar, Presidente del Tribunal Penal 
Internacional para la ex Yugoslavia. 

 Sr. Pocar (habla en inglés): Es para mí un gran 
honor dirigirme hoy a la Asamblea como Presidente del 
Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia y 
presentar a la Asamblea el decimotercer informe anual 
del Tribunal. Este es el primer informe que presento a 
la Asamblea, ya que asumí el cargo de Presidente el 
17 de noviembre de 2005. Antes de destacar los 
aspectos fundamentales del informe y de ofrecer a la 
Asamblea información actualizada sobre algunos de los 
trabajos del Tribunal posteriores al informe, quisiera 
dar las gracias a los miembros de la Asamblea por el 
apoyo crucial que han prestado al Tribunal en el 
desempeño de su labor histórica desde su creación. 
Únicamente gracias a la asistencia y al compromiso 
constante de los miembros, el Tribunal ha podido 
ejercer su influencia fundamental sobre el desarrollo y 
la aplicación de la justicia penal internacional, 
promover el imperio de la ley en las jurisdicciones 
nacionales de la ex Yugoslavia y contribuir al logro de 
una paz y una estabilidad duraderas en la región. 

 En general, desde que mi predecesor presentó su 
informe en octubre pasado, el Tribunal ha atravesado 
un período de cambios significativos y desafíos sin 

precedentes. No obstante, el Tribunal ha avanzado en 
diversas reformas innovadoras y ha adoptado medidas 
concretas para aumentar la eficacia de los inicios y las 
apelaciones, sin renunciar a las garantías procesales. 
Como resultado de ello, en un momento dado este año, 
el Tribunal pudo enjuiciar, por primera vez en su 
historia, a 25 acusados —un número sin precedentes— 
en seis juicios simultáneos. Ello se debe a que tres 
juicios de envergadura y con varios acusados, 21 en 
total —a saber, Prlić y otros, relativo a delitos 
cometidos en Bosnia; Milutinović y otros, relativo a 
delitos cometidos en Kosovo; y Popović y otros, 
relativo a los delitos cometidos en Srebrenica— se 
iniciaron en abril y julio de 2006, al menos seis meses 
antes de lo que se había previsto originalmente. Ello 
permitirá que concluyan en 2008. 

 Además, los esfuerzos del Tribunal por acelerar 
los procedimientos han tenido como resultado una 
disminución cada vez más rápida del número de 
causas. Hasta la fecha, de un total de 161 causas, se 
han realizado actuaciones contra 97 acusados. Todavía 
hay que concluir las diligencias contra 64 de dichos 
acusados, 15 han sido enjuiciados y se encuentran en la 
fase de apelación, 24 están siendo enjuiciados y 
únicamente 15 se encuentran en la fase previa al juicio. 
Cuatro están pendientes de las peticiones de remisión 
tramitadas con arreglo a la regla 11 bis, y los seis 
acusados restantes siguen prófugos. 

 Antes de finales de año, el Tribunal tiene previsto 
concluir las diligencias contra otros dos acusados más, 
mediante la emisión de dos fallos relativos a 
apelaciones. De ese modo, se habrán concluido ocho 
apelaciones en el presente año. Ello convierte a éste en 
el año más productivo de la historia de la Sala de 
Apelaciones. En el primer trimestre de 2007, el 
Tribunal concluirá el enjuiciamiento de cuatro 
acusados y concluirá las diligencias contra cuatro más 
que han apelado. Al ritmo actual, está previsto que 
todos los enjuiciamientos de acusados que se 
encuentran bajo la custodia del Tribunal concluyan, a 
lo sumo, en 2009. 

 No obstante, quisiera añadir que, pese a que la 
fecha prevista para la conclusión de los juicios es un 
logro que cabe destacar, el Tribunal no se conforma 
con aceptarla como definitiva. Siempre está buscando 
formas nuevas y creativas de concluir los juicios 
incluso antes de lo previsto, sin dejar de respetar por 
ello las normas relativas a las garantías procesales. 
Tenemos el propósito de esforzarnos más que nunca 
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para que las diligencias contra los acusados concluyan 
cuanto antes. 

 Deseo subrayar que la culminación eficaz de la 
labor del Tribunal no sólo consiste en cumplir las 
fechas establecidas en la estrategia de conclusión. Se 
trata también de respetar las normas fundamentales de 
derechos humanos. Debido al ritmo acelerado de los 
procedimientos el año pasado, se respeta con más 
eficacia el derecho de los acusados a ser enjuiciados 
con prontitud y a no ser mantenidos en prisión 
preventiva durante períodos de tiempo indebidamente 
prolongados. 

 Voy a resumir los aspectos concretos de la labor 
del Tribunal durante el período que se examina, 
comenzando por las Salas. Las Salas de Primera 
Instancia adoptaron 447 decisiones sobre mociones 
preliminares, conocieron de dos causas de desacato y 
dictaron fallos en cuatro juicios. La Sala de 
Apelaciones del Tribunal dictó 112 decisiones y 
órdenes previas a la apelación, 32 decisiones sobre 
apelaciones interlocutorias, cuatro sentencias y una 
decisión sobre la reconsideración de una sentencia. 
Además, las Salas emitieron cinco decisiones sobre 
remisión de causas de conformidad con la regla 11 bis 
relacionadas con el traslado de nueve acusados de 
rango intermedio e inferior a las jurisdicciones 
nacionales en la región como parte de la política en 
curso de centrarse en el enjuiciamiento de los acusados 
de mayor jerarquía. Todas esas decisiones, salvo una, 
fueron también examinadas por la Sala de Apelaciones. 

 Además de su carga de trabajo, los magistrados 
del Tribunal se ocuparon de numerosas sesiones 
plenarias extraordinarias, que yo mismo convoqué con 
el único propósito de aplicar reformas internas para 
aumentar la eficiencia de los procedimientos del 
Tribunal sin comprometer las garantías procesales. En 
esas sesiones plenarias contamos con los informes de 
dos grupos de trabajo de magistrados, a quienes se les 
confió la tarea de examinar las prácticas y las Reglas 
de Procedimiento y Prueba existentes con el objetivo 
de ofrecer propuestas concretas para mejorarlas. 

 El grupo de trabajo encargado de examinar la 
manera de agilizar los juicios concluyó su informe y 
presentó un conjunto de recomendaciones de 
enmiendas a las Reglas, que fueron aprobadas por 
unanimidad por los magistrados en una sesión plenaria 
celebrada en noviembre de 2005. Esas enmiendas han 
dado lugar al acortamiento del plazo para la 

presentación de apelaciones, evitando la duplicación y 
acelerando la conclusión de las apelaciones mediante la 
ampliación del uso de presentaciones escritas, en lugar 
de orales. Los detalles de esas enmiendas figuran en el 
informe, al que haré referencia. 

 El grupo de trabajo encargado de examinar la 
manera de agilizar los juicios también concluyó su 
amplio informe detallando las medidas para aumentar 
la eficiencia de los juicios del tribunal. Las propuestas 
del grupo de trabajo se centraron en los métodos que 
pueden utilizar los magistrados para realizar un cambio 
fundamental en la celebración de los juicios, 
alejándose de un procedimiento dirigido por las partes 
y acercándose a un procedimiento controlado desde el 
punto de vista judicial, con sólo enmiendas mínimas a 
las Reglas vigentes. Una vez más, los detalles de esas 
medidas figuran en el quinto informe del Tribunal al 
Consejo de Seguridad sobre la estrategia de conclusión 
(S/2006/353). Sin embargo, destacaré algunas de esas 
medidas importantes para información de los 
miembros. 

 En abril de 2006 los magistrados del tribunal 
aprobaron las recomendaciones del grupo de trabajo 
sobre las actuaciones preliminares y, como resultado de 
ello, los magistrados encargados de las actuaciones 
preliminares están desempeñando un papel más 
proactivo en la preparación de las causas para juicio, a 
fin de garantizar que las causas estén listas para su 
tramitación en cuanto se desocupe una sala. En la 
celebración de las reuniones preliminares, estos 
magistrados insisten en el establecimiento de planes de 
trabajo que fijen un calendario preciso para la 
comunicación de los documentos de las partes y llegar 
a un acuerdo sobre los hechos. Estos magistrados 
también solicitan al Fiscal que brinde más detalles 
sobre su estrategia para el juicio y ordenan a ambas 
partes que presenten sus escritos y testigos 
preliminares, así como que publiquen las listas mucho 
antes de que comiencen los juicios. 

 Además, se ha adoptado una nueva política 
mediante la cual, cuando proceda, se asignan las causas 
en la fase de instrucción a un magistrado que se prevé 
entenderá en la causa en el juicio. Como resultado de 
ello, no sólo los magistrados encargados de las 
actuaciones preliminares adoptan más medidas para 
preparar con eficacia una causa para juicio, sino que 
también se insta a las Salas de Primera Instancia a que 
ordenen al Fiscal que se centre en su causa en el juicio, 
limitando su presentación de pruebas y determinando 
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el número de lugares en que hubo incidentes de delitos. 
La política de que estos magistrados participen en los 
juicios se aplicó en las dos causas con acusado 
múltiples: Prlic y otros y Milutinovic y otros, y tuvo 
como resultado una mayor eficiencia en ambas. 

 A raíz de las recomendaciones del grupo de 
trabajo para aumentar la eficiencia de los juicios, 
además de las actuaciones preliminares, los 
magistrados del Tribunal fueron convocados 
recientemente a otra sesión plenaria extraordinaria, 
celebrada en septiembre de 2006, para aprobar 
enmiendas a las Reglas que incorporan esas propuestas. 
Esa sesión plenaria dio lugar a la aprobación por los 
magistrados de dos nuevas disposiciones, las reglas 92 
ter y las 92 quáter. En esencia, las enmiendas han 
aumentado la capacidad de las Salas de Primera 
Instancia de examinar las declaraciones escritas y las 
transcripciones de los testigos en lugar de testimonios 
orales, aún cuando esas pruebas se relacionan con los 
actos y la conducta de un acusado. Se ha habilitado a 
las Salas de Primera Instancia para que decidan si un 
testigo debe comparecer en el contrainterrogatorio 
donde se ha utilizado la presentación de declaraciones 
escritas o transcripciones, y para que decidan si 
permiten o no la aceptación de pruebas escritas de 
testigos que no pueden asistir al Tribunal. 

 Los magistrados también han adoptado medidas 
para agilizar las actuaciones de los juicios colocando 
límites a las causas de la Fiscalía, por ejemplo 
acortando la amplitud y el alcance de la presentación 
de los autos de acusación de la Fiscalía. Por 
consiguiente, en mayo de 2006, los magistrados 
aprobaron una enmienda a la regla 73 bis para autorizar 
a las Salas de Primera Instancia a que invitaran u 
orientaran a la Fiscal a seleccionar los cargos en la 
acusación sobre los que actuaría. Los magistrados del 
Tribunal consideraron que esta enmienda a la regla era 
necesaria para garantizar el respeto del derecho del 
acusado a un juicio justo y expedito y evitar la prisión 
preventiva durante períodos indebidamente 
prolongados. Además, para que el Tribunal pueda 
cumplir su estrategia de conclusión, será necesario que 
las causas de la Fiscalía se limiten. Lamentablemente, 
la Fiscal se opuso enérgicamente a esta enmienda, pese 
a que centrarse en el alcance de la acusación es parte 
de una gestión responsable de los juicios, se utiliza 
comúnmente en las jurisdicciones nacionales y no 
repercute en las prerrogativas de la Fiscalía. 

 Al reconocer que es fundamental que los 
magistrados y la Fiscalía trabajen conjuntamente para 
completar la labor del Tribunal, las Salas de Primera 
Instancia han trabajado para alcanzar un consenso con 
la Fiscal tratando de hallar otros medios de centrarse 
en sus causas, en lugar de obligarla a limitar el ámbito 
de sus autos de acusación. Por ejemplo, los plazos 
estrictos que se han fijado para la presentación de las 
causas de la Fiscalía en Prlic y Milutinovic dieron 
lugar a la reducción de la duración prevista del juicio a 
por lo menos una tercera parte y a la mitad, 
respectivamente. Además, en estas causas, así como en 
Popovic y otros, las Salas de Primera Instancia han 
impuesto restricciones al número de pruebas que 
pudieran presentarse en relación con algunas de las 
acusaciones. 

 En la causa Seselj, si bien la Sala de Primera 
Instancia examina la acusación con el objetivo de 
reducir su alcance a una tercera parte, ha invitado a la 
Fiscal a que haga propuestas con ese objetivo. 

 Como observación final con respecto a la labor 
judicial del Tribunal durante el período al que se 
refiere el informe, señalo a la atención de la Asamblea 
la resolución 1660 (2006) del Consejo de Seguridad, 
que fue aprobada el 28 de febrero de 2006. Esta 
resolución permite al Secretario General nombrar 
magistrados ad lítem de reserva para los tres juicios 
más amplios de varios acusados. Estos magistrados 
podrán sustituir a aquellos que no puedan seguir 
entendiendo en una causa, con lo cual se evitan las 
demoras que causaría tener que volver a iniciar el 
juicio. Además, estos magistrados de reserva están 
siendo asignados a otras causas para que entiendan en 
ellas como magistrados ad lítem propiamente dichos o 
para que realicen una labor previa al juicio. Su 
contribución a la labor eficaz del Tribunal es 
extraordinaria. 

 Ahora voy a pasar a las actividades de la Fiscalía 
durante el año transcurrido. De conformidad con la 
estrategia de conclusión del Tribunal, no se presentaron 
nuevas acusaciones, salvo por desacato al Tribunal, 
emitidas por la Fiscalía durante el período a que se 
refiere el informe. La Fiscalía centró sus esfuerzos en 
el logro de cooperación de los gobiernos y de 
instituciones internacionales pertinentes para garantizar 
la detención o entrega de los fugitivos restantes. En 
particular en el segundo semestre de 2005, Milan 
Lukic, Dragan Zelenovic y Ante Gotovina fueron 
detenidos y posteriormente transferidos al Tribunal. 
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 No obstante, debo recalcar que es sumamente 
preocupante para el Tribunal que seis fugitivos de alto 
nivel, en particular Radovan Karadzic y Ratko Mladic, 
sigan prófugos. El Tribunal no debe concluir su labor 
hasta que estos acusados sean enjuiciados. De lo 
contrario, el mensaje y el legado del Tribunal en el 
sentido de que la comunidad internacional no tolera 
violaciones graves del derecho internacional 
humanitario se verán frustrados. 

 Hago hincapié en que la capacidad del Tribunal 
para concluir su mandato de conformidad con las 
fechas establecidas para la estrategia de conclusión 
depende en gran medida de la cooperación inmediata 
de todos los Estados ―concretamente los de la 
región― para detener a estos fugitivos a fin de que 
sean enjuiciados. Lamentablemente, las autoridades de 
Serbia no han avanzado en la localización, la detención 
y la entrega de Ratko Mladic al Tribunal Internacional, 
pese a que se hicieron varias promesas y vencieron 
varios plazos. Análogamente, en la República Srpska 
no se han logrado avances en la localización de 
Radovan Karadzic. 

 Otra cuestión de gran importancia para el 
Tribunal en cuanto a la cooperación con los Estados de 
la ex Yugoslavia es la relativa al fomento del Estado de 
derecho en los tribunales nacionales en la región. En el 
período a que se refiere el informe, el Tribunal 
incrementó su participación en la región mediante la 
realización de visitas de trabajo y programas de 
capacitación destinados a aumentar la capacidad 
judicial y procesal de las jurisdicciones nacionales, así 
como el perfil de la labor del Tribunal. Estoy 
firmemente convencido de que esta actividad es un 
componente clave de la misión y del legado del 
Tribunal. Son estos tribunales los que continuarán la 
labor del Tribunal para enjuiciar a los autores de 
crímenes de guerra, crímenes de lesa humanidad y 
genocidio. Además, es fundamental, por motivos de 
estabilidad y reconciliación en la región, que estos 
juicios nacionales cumplan las normas más elevadas de 
las debidas garantías procesales a fin de que se haga 
justicia y de que ello sea notorio. 

 También deseo señalar que en la actualidad el 
desarrollo del Estado de derecho en la ex Yugoslavia 
también es necesario por motivos relacionados con la 
estrategia de conclusión del Tribunal. Si no se 
garantizan juicios equitativos de los acusados de rango 
intermedio y bajo transferidos a la región con arreglo a 

la regla 11 bis, éstos podrán volver a remitirse a juicio 
al Tribunal de acuerdo con las Reglas. 

 Por último, pero no por ello menos importante, la 
Secretaría del Tribunal Internacional sigue 
desempeñando un papel fundamental mediante la 
prestación de apoyo administrativo y judicial. Además, 
la Secretaría trabajó satisfactoriamente con el fin de 
aumentar el interés de la opinión pública en el Tribunal 
mediante la realización de diversas actividades de 
relaciones públicas en la ex Yugoslavia a través del 
programa de divulgación. Ello dio lugar a diversas 
publicaciones en los idiomas de la región, así como a la 
realización de conferencias, mesas redondas y talleres 
y la participación en ellas. El programa de divulgación 
también llevó a numerosas personas y grupos de la 
región al Tribunal, a menudo gracias al apoyo y la 
cooperación de los Estados Miembros. 

 La Sección de Asesoramiento de la Secretaría 
aplicó el plan de acción del Secretario con el fin de 
reubicar a otros 10 testigos y aplicar los acuerdos sobre 
sentencias, y ayudó en la cooperación con los 
tribunales nacionales de la ex Yugoslavia en lo que 
respecta a la transferencia de causas. La Sección de 
Asesoramiento siguió trabajando en relación con las 
cuestiones relativas al legado del Tribunal que incluyen 
las responsabilidades jurídicas actuales y el despacho y 
gestión de los archivos del Tribunal. Se prevé que la 
totalidad de la jurisprudencia pública del Tribunal 
pueda consultarse en línea en la base de datos 
judiciales hacia fines de 2006. 

 Quisiera agregar que la Secretaría siguió 
facilitando los derechos de los detenidos mediante un 
equipo diverso y competente de abogados defensores, 
auxiliares y expertos de la defensa. La cooperación y la 
coordinación con los abogados defensores han 
mejorado y la Secretaría se está beneficiando de un 
régimen de requisitos de calificación más estricto. 

 Durante el período a que se refiere el informe la 
Dependencia de Detención de las Naciones Unidas 
funcionó con un elevado nivel de actividad, en 
particular tras los fallecimientos del Sr. Milan Babic, 
un testigo detenido anteriormente acusado por el 
Tribunal Internacional para la ex Yugoslavia, que se 
suicidó el 5 de marzo de 2006, y del Sr. Slobodan 
Milosevic, que falleció de muerte natural el 11 de 
marzo de 2006. Una auditoría realizada posteriormente 
por representantes del Gobierno de Suecia determinó 
que la calidad de la atención y de la seguridad eran 
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positivas en términos generales en esa dependencia, 
pero también formuló una serie de recomendaciones 
que actualmente está poniendo en práctica un grupo de 
trabajo del Tribunal. 

 Para concluir, el decimotercer informe anual a la 
Asamblea demuestra que, pese a los retos 
significativos que enfrentamos en el año transcurrido, 
el Tribunal Internacional llevó a cabo a toda velocidad 
su labor judicial y procesal, lo cual tuvo como 
resultado un período muy productivo en la historia del 
Tribunal. Recalco que, como se demuestra con las 
medidas concretas adoptadas durante el período a que 
se refiere el informe, el Tribunal está plenamente 
comprometido a hacer todo lo posible a fin de cumplir 
las obligaciones que le corresponden con arreglo a la 
estrategia de conclusión, al tiempo que, naturalmente, 
respeta las normas relativas a debidas garantías 
procesales. De cara al futuro, el Tribunal Internacional 
hará todo lo posible para elaborar instrumentos 
adicionales con el fin de mejorar la eficiencia de sus 
procedimientos de enjuiciamiento y de apelación. 
Además, el Tribunal intensificará los esfuerzos en 
curso con el fin de fomentar la capacidad judicial y 
procesal en la ex Yugoslavia. 

 Una vez más, resalto que los logros valiosos 
alcanzados por el Tribunal Internacional hasta la fecha 
han sido posibles gracias al apoyo constante de los 
miembros de la Asamblea General. A través de su 
asistencia, el Tribunal ha demostrado al mundo que la 
justicia penal internacional que respeta las normas de 
las debidas garantías procesales es posible. La 
existencia del Tribunal y el éxito en el enjuiciamiento 
de crímenes de guerra, crímenes de lesa humanidad y 
genocidio durante los 13 últimos años han enviado un 
mensaje inequívoco en el sentido de que la comunidad 
internacional está comprometida a evitar que esos 
crímenes queden impunes. Además, la experiencia y 
jurisprudencia del Tribunal han allanado el camino 
para el enjuiciamiento de los presuntos responsables de 
violaciones graves del derecho internacional 
humanitario en jurisdicciones en todo el mundo. 

 No puedo hacer suficiente hincapié en cuán 
importante será el apoyo continuo de la Asamblea en 
los últimos años del mandato del Tribunal. Aún nos 
queda mucho por hacer. Hago un llamamiento a todos 
los Estados Miembros para que nos asistan en nuestro 
compromiso de tratar de que el trabajo se realice hasta 
su conclusión, incluidos los enjuiciamientos aún 
pendientes de nuestros seis acusados de alto rango, en 

particular Mladic y Karadzic. Ello es necesario tanto 
para garantizar que la histórica labor del Tribunal no se 
vea socavada por el cierre prematuro de sus puertas y, 
lo que es más importante, para la causa de la justicia 
internacional y la lucha constante contra la impunidad, 
en interés del fomento de la paz y la seguridad 
internacionales. 

 Doy las gracias a la Asamblea por la atención y el 
tiempo que me ha concedido hoy. 

 Sra. Lintonen (Finlandia) (habla en inglés): 
Tengo el honor de hablar en nombre de la Unión 
Europea. Hacen suya esta declaración Bulgaria y 
Rumania, países adherentes; Turquía, Croacia y la ex 
República Yugoslava de Macedonia, países candidatos; 
Albania, Bosnia y Herzegovina y Montenegro, países 
del Proceso de Estabilización y Asociación y 
candidatos potenciales; e Islandia, país de la 
Asociación Europea de Libre Comercio y miembro del 
Espacio Económico Europeo, así como Ucrania y 
Moldova. 

 Permítaseme expresar el firme y constante apoyo 
de la Unión Europea tanto a los Tribunales especiales 
como a su importante labor para poner fin a la 
impunidad, contribuyendo así a la paz y fomentando la 
reconciliación y el fortalecimiento del imperio de la ley 
en las regiones de sus respectivas jurisdicciones. Al 
desempeñar sus mandatos de administrar justicia y 
enjuiciar con eficacia a quienes cometieron los más 
graves crímenes internacionales, los Tribunales han 
contribuido en gran medida al desarrollo del derecho 
internacional y a la práctica jurídica. Los Tribunales 
han compilado un gran volumen de jurisprudencia en 
materia de derecho penal internacional, incluidos 
varios precedentes innovadores. 

 Ha quedado establecido en la jurisprudencia del 
Tribunal Penal Internacional para Rwanda que los 
actos de violación y de violencia sexual cometidos con 
la intención de destruir a un grupo protegido pueden 
constituir en sí actos de genocidio. Además, se ha 
diferenciado claramente el discurso que incita al 
genocidio o a la persecución del discurso que está 
protegido en virtud de la libertad de expresión. La 
Unión Europea elogia esos hechos. No obstante, aún 
queda trabajo por hacer antes de que podamos dar por 
concluido el capítulo sobre estos Tribunales pioneros. 

 La Unión Europea desea expresar su caluroso 
agradecimiento a los Presidentes del Tribunal Penal 
Internacional para la ex Yugoslavia y el Tribunal Penal 
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Internacional para Rwanda, los Magistrados Pocar y 
Møse, por la presentación de sus informes respectivos 
sobre la labor de los Tribunales. El período en examen 
ha sido muy productivo para ambos Tribunales. A la 
Unión Europea le complace observar que los 
Tribunales llevan a cabo esfuerzos para aprovechar al 
máximo su capacidad. También observamos que los 
Tribunales están logrando progresos en sus estrategias 
de conclusión. La Unión Europea los insta a que lleven 
a cabo sus actuaciones incluso con más eficacia y 
rapidez. Sin embargo, reconocemos que los esfuerzos 
para mejorar la administración de justicia nunca deben 
realizarse en detrimento de las debidas garantías 
procesales y los derechos de los acusados y las 
víctimas. 

 La decisión del Consejo de Seguridad de permitir 
que los magistrados ad lítem del Tribunal Internacional 
para la ex Yugoslavia presten servicios como 
magistrados de reserva, junto con las decisiones del 
Consejo y de la Asamblea General de prorrogar los 
mandatos de los magistrados permanentes del Tribunal 
Internacional para Rwanda, fueron decisiones muy bien 
fundamentadas. La Unión apoya también la prórroga de 
los mandatos de los 18 magistrados ad lítem del 
Tribunal Internacional para Rwanda hasta finales 
de 2008, como lo solicitó el Presidente del Tribunal y 
lo respaldó el Secretario General en las recientes cartas 
que envió a los Presidentes de la Asamblea General y 
del Consejo de Seguridad, respectivamente. 

 Los Tribunales no pueden tener éxito sin el firme 
compromiso de los Estados de cooperar con ellos de 
conformidad con sus obligaciones jurídicas. Es de 
importancia crucial que dicho compromiso se fortalezca 
y continúe en momentos en que los Tribunales se 
aproximan a las etapas finales de su labor. 

 La Unión Europea toma nota con satisfacción de 
la detención del Sr. Ante Gotovina en diciembre 
de 2005 y de su traslado a La Haya, así como del 
traslado a La Haya en junio del Sr. Dragan Zelenovic. 
No obstante, los mandatos de los Tribunales no se 
habrán cumplido plenamente hasta que los acusados de 
alto rango que aún se encuentran prófugos —en 
particular Radovan Karadzic, Ratko Mladic y Félicien 
Kabuga― sean llevados ante el Tribunal Internacional 
para la ex Yugoslavia y el Tribunal Internacional para 
Rwanda, según corresponda. Por lo tanto, la Unión 
Europea reitera su enérgico llamamiento a todos los 
Estados Miembros para que cumplan sus obligaciones 
internacionales, y detengan y trasladen a La Haya o a 

Arusha a los acusados fugitivos sin dilación. Los 
retrasos persistentes en los traslados también ponen en 
peligro la oportunidad de aplicación de las estrategias 
de conclusión. 

 La comunidad internacional no debe enviar el 
mensaje de que los perpetradores de los más graves 
crímenes internacionales de genocidio, crímenes de 
guerra y crímenes de lesa humanidad pueden quedar 
impunes en virtud del transcurso del tiempo. La 
impunidad no es una opción. La plena cooperación de 
los países en los Balcanes occidentales con el Tribunal 
Internacional para la ex Yugoslavia es un requisito 
previo para el acercamiento a la Unión Europea. 

 La cooperación con los Tribunales va más allá del 
traslado de los acusados. Es necesario que los Estados 
Miembros reubiquen a los testigos y a las personas 
condenadas, así como a las personas absueltas. No se 
puede aceptar que haya testigos y personas absueltas 
que pasen meses en lugares seguros esperando a que se 
los traslade. 

 También se necesita que más Estados Miembros 
acepten que personas condenadas cumplan las 
condenas en sus cárceles, pues se prevé que aún hay 
decenas de causas en las que se deben aplicar las 
sentencias, y esto por no hablar más que del Tribunal 
Penal Internacional para la ex Yugoslavia. Por ello, la 
Unión Europea alienta firmemente a los Estados a que 
celebren acuerdos con los Tribunales en relación con la 
reubicación de testigos y la aplicación de las 
sentencias. 

 La Unión Europea también exhorta firmemente a 
la Misión de Administración Provisional de las 
Naciones Unidas en Kosovo (UNMIK) a que coopere 
plenamente con la Fiscalía del Tribunal Penal 
Internacional para la ex Yugoslavia. Es sumamente 
importante que los propios órganos de la Organización 
marquen la pauta en este sentido. 

 La Unión Europea aplaude el hecho de que el 
Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia esté 
remitiendo a jurisdicciones nacionales competentes un 
número de causas cada vez mayor relativas a acusados 
de rango intermedio o inferior, y esperamos que el 
Tribunal Penal Internacional para Rwanda esté en 
breve en condiciones de hacer lo mismo. En efecto, en 
virtud de sus mandatos, los Tribunales deben centrar su 
labor en el enjuiciamiento de los dirigentes de rango 
superior con mayor responsabilidad respecto de los 
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crímenes bajo la jurisdicción de dichos Tribunales o en 
el conocimiento de dichas causas. 

 La Unión Europea está de acuerdo en que las 
remisiones son importantes para la aplicación con éxito 
de las estrategias de conclusión, así como para el 
legado de los Tribunales. No obstante, la Unión 
Europea observa que los juicios deben llevarse a cabo 
acatando plenamente las normas internacionales de las 
debidas garantías procesales. Los Tribunales 
desempeñarán una función vital de supervisión para 
velar por que así sea, y deberán estar preparados para 
suspender las actuaciones judiciales en las causas en 
que no lo sea. 

 La Unión Europea es muy consciente de que será 
necesario abordar una serie de cuestiones de sucesión 
en relación con los Tribunales. Esperamos que la 
Secretaría pronto presente propuestas al respecto. 

 La Unión Europea celebra que los Tribunales 
hayan fortalecido sus actividades de divulgación y su 
cooperación con los tribunales locales, incluida la 
capacitación de magistrados locales. La Unión Europea 
alienta a los Tribunales a continuar sus esfuerzos en 
este sentido. La Unión Europea toma nota con atención 
del llamamiento formulado por los Tribunales en pro 
de un mayor apoyo de los Estados Miembros para 
fomentar la capacidad de las instituciones judiciales 
nacionales. Se trata de una buena inversión de la 
comunidad internacional, puesto que permite a los 
Estados en cuestión no sólo conocer de las causas, sino 
también llevar adelante la sucesión de los Tribunales. 

 Sr. Adsett (Canadá) (habla en francés): Tengo el 
honor de intervenir en nombre del Canadá, Australia y 
Nueva Zelandia. 

 Para comenzar, quisiera rendir homenaje al 
Tribunal Penal Internacional para Rwanda y al Tribunal 
Penal Internacional para la ex Yugoslavia. El 
establecimiento de esos Tribunales fue una etapa 
importante en los esfuerzos de la comunidad 
internacional por reemplazar la cultura de la 
impunidad, que fue la norma en la mayor parte del 
siglo XX, por una cultura de rendición de cuentas por 
los crímenes de guerra, los crímenes de lesa humanidad 
y el genocidio. Nuestros países apoyan decididamente 
la misión de estos dos Tribunales y los felicitan por 
haber completado hasta ahora el enjuiciamiento de 
112 acusados. Se trata de un logro histórico. 

 Estos dos Tribunales están aplicando sus 
estrategias de conclusión. El Canadá, Australia y 
Nueva Zelandia supervisarán con cuidado la ejecución 
de estas estrategias. Acogemos con beneplácito las 
medidas que han tomado estos dos Tribunales en el año 
transcurrido para mejorar la eficiencia de sus 
actuaciones judiciales, en particular para racionalizar 
sus procesos judiciales y dirigir sus esfuerzos a 
los principales responsables de los crímenes 
internacionales más graves. 

(continúa en inglés) 

 Las estrategias de conclusión del Tribunal Penal 
Internacional para la ex Yugoslavia y del Tribunal 
Penal Internacional para Rwanda dependen de la 
capacidad de los propios Tribunales para centrar su 
atención en cumplir los importantes plazos de dichas 
estrategias y en velar por que los Estados detengan a 
los acusados que siguen prófugos. La detención y el 
traslado de esas personas, incluidos Radovan Karadzic, 
Ratko Mladic y Félicien Kabuga, debe seguir siendo 
una prioridad máxima para los Tribunales y, de hecho, 
para la comunidad internacional en su conjunto. 
Exhortamos a todos los Estados, en especial a los 
Estados donde se cree que se encuentran los fugitivos, 
a que incrementen sustancialmente sus esfuerzos por 
detener a los inculpados. 

 A medida que el Tribunal Penal Internacional 
para la ex Yugoslavia y el Tribunal Penal Internacional 
para Rwanda prosiguen con su labor, es evidente que se 
necesita un plan de acción coordinado y estandarizado 
que aborde las cuestiones que surgirán luego del cierre 
físico de los Tribunales, como por ejemplo el lugar 
donde podrán presentarse las apelaciones en caso de 
que se encuentren nuevas pruebas, la conservación y 
protección de las pruebas en el largo plazo, la 
ejecución de las órdenes de detención pendientes, la 
protección constante de los testigos y el archivo de los 
documentos de las causas en condiciones de seguridad. 
Estas cuestiones deben abordarse adecuadamente para 
garantizar la sucesión de los Tribunales y velar por que 
los Estados hagan la transición del conflicto a la paz. 

 A fin de promover una reflexión estratégica sobre 
estas cuestiones pendientes, a comienzos de 2007 el 
Canadá patrocinará un pequeño curso práctico, que 
esperamos brinde una oportunidad de seguir 
examinando estas cuestiones a nivel de expertos. 

 El Canadá, Australia y Nueva Zelandia seguirán 
prestando asistencia al Tribunal Penal Internacional 
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para la ex Yugoslavia y al Tribunal Penal Internacional 
para Rwanda para que desempeñen con éxito sus 
mandatos y para que consigan que los responsables de 
los peores crímenes que ha conocido la humanidad 
rindan cuentas de sus actos. Asimismo, instamos a 
todos los Estados a que sigan cooperando con los 
Tribunales en su labor al acercarse la conclusión de sus 
mandatos. Someter a la justicia a los perpetradores de 
crímenes internacionales graves es un elemento 
importante de la paz y la reconciliación a largo plazo 
en cualquier conflicto. 

 Sr. Nsengimana (Rwanda) (habla en inglés): Sra. 
Presidenta: Quisiera darle las gracias por haber 
convocado esta importante reunión de la Asamblea 
General para examinar los informes del Tribunal Penal 
Internacional para Rwanda (A/61/265) y del Tribunal 
Penal Internacional para la ex Yugoslavia (A/61/271). 

 Mi delegación desea expresar su agradecimiento 
al Presidente del Tribunal Penal Internacional para 
Rwanda, Magistrado Eric Møse, por su declaración. 
Deseamos encomiar a las Salas, a la Fiscalía y a la 
Secretaría del Tribunal por la ardua labor y el 
compromiso de los que siempre han hecho gala para 
aplicar con éxito las estrategias de conclusión de 
conformidad con la resolución 1534 (2004) del 
Consejo de Seguridad. 

 El Gobierno de Rwanda considera que, puesto 
que se acerca el momento fijado por el Consejo de 
Seguridad para que el Tribunal Penal Internacional 
para Rwanda complete su labor, se hace más 
imperativo que nunca que su labor se realice de 
acuerdo con las más altas normas de integridad y 
veracidad, así como con eficiencia. 

 El Gobierno de Rwanda ya ha expresado su 
profunda preocupación ante el hecho de que entre el 
personal del Tribunal, incluso en los equipos de la 
defensa, haya personas que, a su vez, están acusadas de 
haber cometido crímenes graves durante el genocidio 
de 1994 en Rwanda. A finales de septiembre mi 
Gobierno señaló a la atención del Consejo de 
Seguridad que 15 personas con esas características 
estaban empleadas por el Tribunal. Desde entonces, 10 
de esos sospechosos han dimitido. Consideramos esta 
cuestión con mucha seriedad y esperamos con interés 
que el Tribunal solucione rápidamente este asunto, 
incluso publicando el informe de la investigación 
independiente sobre 10 de estos sospechosos y 
deteniendo y enjuiciando a esos sospechosos. 

 Rwanda estima que mientras el Tribunal trabaje 
para concluir su labor en los próximos dos años con 
arreglo a la estrategia de conclusión, hay cuatro esferas 
particulares en las cuales se necesita avanzar en forma 
urgente. La primera está relacionada con los prófugos 
que aún están en libertad. No se debe permitir que los 
responsables de los delitos más graves de genocidio, 
sus planificadores y sus autores evadan la justicia. La 
estrategia de conclusión del Tribunal no debe 
considerarse una estrategia de salida respecto de la 
obligación que le incumbe a la comunidad 
internacional de llevar a todos los sospechosos del 
delito de genocidio ante el Tribunal Internacional para 
Rwanda o a Rwanda para su enjuiciamiento. 
Acogeríamos con beneplácito la adopción de medidas 
adecuadas que garanticen que todos los acusados sean 
sometidos a la justicia, incluso después de que finalice 
el mandato del Tribunal. En reiteradas oportunidades 
mi delegación ha expresado el compromiso de Rwanda, 
que repito hoy aquí, de trabajar con los Gobiernos de 
todo el mundo para llevar ante la justicia a estos 
sospechosos. No debemos permitir que sospechosos 
muy conocidos, como Félicien Kabuga y Augustine 
Ngirabatware, evadan la justicia. Si lo hacen, ello daría 
lugar a una acusación sumamente lamentable contra 
todos nosotros y transmitiría una señal equivocada 
acerca del compromiso que recae en la comunidad 
internacional de prevenir el genocidio combatiendo la 
impunidad. Acogemos con agrado los esfuerzos que 
llevan a cabo la Fiscalía y la comunidad internacional 
para reunirse con las autoridades de Kenya a fin de 
examinar la cuestión. Esperamos con interés la 
detención y el traslado del Sr. Kabuga a fin de que sea 
enjuiciado en un futuro próximo. También exhortamos 
a todos los Estados a que cooperen con el Tribunal para 
rastrear, detener y trasladar a los inculpados que aún 
están prófugos. 

 La segunda esfera de preocupación es la relativa 
a las transferencias de causas. Un principio aceptado 
ampliamente consiste en que los juicios, especialmente 
de crímenes tan graves como el de genocidio, deben 
realizarse en el lugar más próximo posible al sitio 
donde se cometieron esos crímenes. Acogemos con 
satisfacción el hecho de que el Fiscal Jallow haya 
reiterado en junio ante el Consejo de Seguridad que 
Rwanda sigue siendo el centro principal para las 
remisiones. En este sentido, opinamos que los juicios 
seleccionados para ser remitidos deben efectuarse en 
Rwanda. Esto contribuiría a nuestros propios esfuerzos 
por erradicar la cultura de impunidad y promover la 
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reconciliación en Rwanda, ya que nuestro pueblo sería 
el testigo directo de que se hace justicia. El Gobierno 
de Rwanda está trabajando con el Tribunal, en 
particular con la Fiscalía, para prepararse para estas 
remisiones, incluso abordando diversas cuestiones 
jurídicas y de procedimiento. También estamos 
examinando la cuestión de la pena de muerte. 

 A pesar de sus escasos recursos, el Gobierno de 
Rwanda ha logrado avances considerables en el 
desarrollo de la capacidad del poder judicial. 
Exhortamos a la comunidad internacional a que 
respalde los preparativos para la remisión de juicios a 
Rwanda y también a que brinde apoyo financiero a los 
juicios una vez que se inicien. 

 La tercera esfera en la que se necesita un adelanto 
considerable es la de la remisión de inculpados. El 
Gobierno de Rwanda siempre ha manifestado que 
todos los condenados por el Tribunal Internacional para 
Rwanda deben cumplir sus sentencias en Rwanda, 
donde se cometieron los crímenes. Una vez más, 
consideramos que esto es esencial para los procesos de 
justicia y reconciliación de Rwanda, que fueron las 
razones principales por las cuales se creó en primer 
lugar el Tribunal. La preocupación inicial acerca de la 
administración de sentencias en Rwanda fue la falta de 
un centro de detención que cumpliera con las normas 
internacionales. No obstante, hace más de dos años se 
construyó un centro penitenciario que fue 
inspeccionado por funcionarios del Tribunal 
Internacional para Rwanda, quienes certificaron que 
cumplía con las normas internacionales y firmaron un 
memorando de entendimiento a tal efecto. A pesar de 
esto, se registran demoras constantes para efectuar las 
remisiones. No nos queda claro el motivo de las 
demoras. Por consiguiente, formulamos un 
llamamiento para que estas remisiones se efectúen con 
celeridad. 

 La última esfera que requiere progresos 
considerables es la de la transferencia de documentos y 
materiales. Al examinar el legado del Tribunal y sus 
repercusiones en Rwanda, consideramos que en la 
estrategia de conclusión se debe incluir la transferencia 
de todos los documentos y materiales oficiales a 
Rwanda. Consideramos que, cuando el Tribunal 
Internacional para Rwanda finalice su labor, las 
Naciones Unidas y la comunidad internacional deben 
establecer un centro de educación y prevención del 
genocidio que sirva no sólo para conmemorar el 
genocidio de un millón de víctimas, sino también como 

centro de investigación y aprendizaje de la experiencia 
adquirida con el genocidio de Rwanda y como centro 
para promover la justicia, la reconciliación y los 
derechos humanos. 

 El Gobierno de Rwanda está dispuesto a 
examinar con las Naciones Unidas y los Estados 
Miembros la mejor manera de llevar adelante esta 
propuesta. No obstante, debemos saber que es 
necesario actuar con rapidez, habida cuenta del tiempo 
escaso que le queda al Tribunal para finalizar su labor. 

 Para concluir, deseamos expresar nuestro 
profundo agradecimiento a la comunidad internacional 
por el respaldo constante que brinda al Tribunal tanto 
mediante cuotas como mediante contribuciones 
voluntarias. Al entrar en la última etapa, instamos a los 
miembros a que continúen con su compromiso de 
garantizar que el Tribunal cuente con recursos 
suficientes para realizar su labor con eficiencia y 
eficacia. También damos las gracias al Presidente y al 
Fiscal del Tribunal, así como a sus respectivos equipos, 
por la labor que realizan para garantizar la ejecución de 
la estrategia de conclusión. 

 Sra. Skaare (Noruega) (habla en inglés): Para 
comenzar, permítaseme expresar el apoyo constante de 
Noruega y su pleno reconocimiento de los logros y de 
los niveles elevados de los Tribunales Internacionales 
para Rwanda y para la ex Yugoslavia, que han quedado 
reflejado en los fallos bien fundamentados de los 
Tribunales y en los informes anuales que tenemos ante 
nosotros, que figuran en los documentos A/61/265 y 
A/61/271, respectivamente. 

 Deseamos dar las gracias a los Presidentes de los 
Tribunales, Magistrados Pocar y Møse, por sus 
detalladas exposiciones informativas, en las que 
indican los progresos alcanzados durante el período 
que se examina. 

 Los Tribunales han hecho un aporte crucial al 
derecho penal internacional y han desarrollado una 
jurisprudencia en la que se establecen normas tanto 
para los tribunales nacionales como para los 
internacionales. Los Tribunales han enjuiciado con 
efectividad a los autores de gravísimos crímenes 
internacionales, contribuyendo de esa manera a hacer 
justicia a las víctimas de Rwanda y de la ex Yugoslavia 
y logrando a la vez una victoria significativa en la 
lucha contra la impunidad por atrocidades masivas 
cometidas en general. 



 A/61/PV.26

 

13 06-55954 
 

 Complace a Noruega observar que los dos 
Tribunales están plenamente dedicados a cumplir los 
objetivos de la estrategia de conclusión aprobada por el 
Consejo de Seguridad. Encomiamos las medidas que se 
han adoptado para incrementar la eficiencia de los 
Tribunales y alentamos a que se continúe con esa 
tendencia positiva, que garantiza al mismo tiempo el 
cumplimiento del debido proceso y el de los principios 
jurídicos fundamentales. 

 Según el informe del Tribunal para Rwanda, en la 
estrategia de conclusión revisada que presentó al 
Consejo de Seguridad el 29 de mayo de 2006 confirma 
que el Tribunal se propone finalizar en 2008 las causas 
de unas 65 a 70 personas, dependiendo del progreso de 
los expedientes presentes y futuros. 

 El Tribunal para Rwanda dictó tres sentencias en 
juicios importantes durante el período bajo examen, 
con lo cual asciende a 22 el total de sentencias que 
afectan a 28 acusados desde 1997. Además, con el 
proceso actual de 27 acusados, el número de acusados 
cuyos juicios se han finalizado o están en curso alcanza 
un total de 55. La Sala de Apelaciones dictó un fallo en 
apelación durante el período que abarca el informe. 

 El Tribunal para la ex Yugoslavia ha seguido 
funcionando a plena capacidad. Se celebraron seis 
juicios simultáneos, y tres juicios contra múltiples 
acusados, en un juicio contra 21 acusados, se iniciaron 
antes de lo previsto. Acogemos con agrado la decisión 
del Consejo de Seguridad de permitir la asignación de 
magistrados ad lítem de reserva para servir en el 
Tribunal para la ex Yugoslavia, así como la decisión 
del Consejo y de la Asamblea General de prorrogar el 
mandato de los magistrados permanentes del Tribunal 
Internacional para Rwanda. Además, apoyamos la 
prórroga del mandato para todos los 18 magistrados ad 
lítem de ese Tribunal hasta fines de 2008. 

 Es fundamental para el éxito de los Tribunales 
que todos los Estados los respalden en el cumplimiento 
de sus mandatos y suministren una cooperación 
concreta y efectiva, de conformidad con sus 
obligaciones jurídicas. 

 Exhortamos a todos los Estados a demostrar, no 
sólo de palabra sino también de obra, su máxima 
cooperación con los Tribunales. A medida que se 
aproxima el fin de la labor de los Tribunales, el apoyo 
sin reservas por parte de los Estados se torna más 
crucial. Es imprescindible que todos los Estados hagan 
efectivos sus compromisos financieros pagando sus 

cuotas a tiempo. Además, los Estados Miembros deben 
cumplir con su obligación de detener y trasladar sin 
demora a los fugitivos a los Tribunales. No cabe duda 
de que sigue siendo un problema preocupante el que no 
se haya arrestado a Radovan Karadzic y Ratko Mladic, 
ni tampoco a Felicien Kabuga, quien ha sido acusado 
por el Tribunal para Rwanda. Instamos a los Estados 
interesados a cooperar plenamente con los Tribunales. 
No es admisible que los autores de graves delitos 
internacionales puedan evitar ser procesados. La 
principal misión de los Tribunales quedará sin 
cumplirse a menos que los acusados de mayor rango 
sean llevados ante la justicia. 

 Noruega tiene un acuerdo de cumplimiento de 
sentencias con el Tribunal para la ex Yugoslavia y 
coopera estrechamente en diversos ámbitos con el 
Tribunal para Rwanda. Urge en los procesos la 
necesidad de que los Estados estén dispuestos a 
celebrar acuerdos de cumplimiento de sentencias. No 
es razonable que en la actualidad haya tan pocos 
Estados Miembros que cumplan con esa importante 
responsabilidad. 

 Respaldamos firmemente las actividades externas 
de los Tribunales, así como su relación y cooperación 
con las judicaturas locales. Todos los Estados deben 
cumplir sus obligaciones internacionales de cooperar 
en respuesta a las solicitudes de asistencia plena y 
efectiva que les dirigen los Tribunales. Éstas tienen que 
ver con la cuestión de los testigos, la concesión de 
apoyo financiero y material y la prestación de 
asistencia práctica en el cumplimiento de las 
sentencias. Todos los Estados deben demostrar su 
compromiso con los Tribunales obrando de manera 
activa y concreta. 

 Noruega cumplirá su firme compromiso de largo 
plazo con la conclusión satisfactoria de las misiones 
asignadas por el Consejo de Seguridad a los dos 
Tribunales. 

 Sra. Mladineo (Croacia) (habla en inglés): Me 
permito comenzar dando la bienvenida al Presidente 
del Tribunal Internacional para la ex Yugoslavia y 
manifestarle nuestro agradecimiento por haber 
presentado el decimotercer informe anual. 

 A la vez que Croacia se asocia a la declaración 
formulada anteriormente por Finlandia en nombre de la 
Unión Europea, desearía formular unas breves 
observaciones sobre el Tribunal para la ex Yugoslavia. 
El informe es objetivo y conciso, y demuestra la 
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determinación del Tribunal a ejecutar su estrategia de 
conclusión. Tomamos nota con agrado de que, con la 
orientación del Presidente, el proceso de reforma 
interna ha proseguido siguiendo los criterios 
establecidos en el quinto informe del Tribunal sobre la 
estrategia de conclusión, habiendo mejorado así 
notablemente la eficiencia procesal. Por su parte, la 
Oficina del Fiscal ha iniciado un nuevo capítulo 
remitiendo causas por primera vez a las cortes 
nacionales, dos de ellas a Croacia. 

 La importancia del Tribunal con respecto a poner 
término a la impunidad y adelantar la causa de la 
justicia sigue siendo incuestionable. Igualmente 
importante es su papel coadyuvante a la consolidación 
de una judicatura nacional en la región que se encargue 
de procesar los crímenes de guerra. La remisión de 
causas conforme a la regla 11 bis, propugnada desde 
hace tiempo por Croacia, demuestra el alto nivel de 
estabilidad, confianza, compromiso y cooperación 
interestatal en la administración de justicia para el 
enjuiciamiento de los autores de crímenes de guerra. 

 No obstante, antes de declarar que se ha dado una 
vuelta completa al círculo y se ha hecho justicia, es un 
imperativo detener, entregar y enjuiciar a los fugitivos 
restantes. Esa es la piedra angular de una estrategia de 
conclusión. 

 La cooperación sigue siendo esencial para 
completar el mandato del Tribunal. El Gobierno de 
Croacia ha afirmado con claridad que asume 
seriamente esa responsabilidad. Con la detención del 
acusado Ante Gotovina en España el año pasado queda 
resuelto el último asunto pendiente en las relaciones 
con el Tribunal. Nos complace que quede constancia 
del alcance y la calidad de nuestra cooperación en la 
evaluación de la fiscalía relativa a la cooperación 
eficiente y profesional de Croacia. 

 Sin embargo, nuestra obligación no se limita a La 
Haya. Seguimos convencidos de que las cortes 
nacionales tienen una función crítica en la 
despolitización de los crímenes de guerra. La 
identificación de la responsabilidad penal individual, 
en todos los niveles y por todas las partes, es un 
requisito esencial para la estabilidad, la reconciliación 
y la paz. Ello puede representar un desafío. Me 
complace informar de que una corte especial de 
crímenes de guerra en Croacia se está encargando de 
varios casos. Se ha iniciado la investigación de un 
número creciente de crímenes. El nivel de cooperación 

entre Estados sobre estas cuestiones ha aumentado 
visiblemente. 

 Hoy por la mañana escucharemos el informe 
sobre la labor de la Corte Penal Internacional. Quiero 
justamente afirmar que nos enorgullece saber que ese 
empeño común, la Corte Penal Internacional, sigue 
consolidando su presencia en el orden internacional. 
Con razón se ha dicho que la Corte se está convirtiendo 
rápidamente en el eje fundamental de un nuevo sistema 
de justicia internacional. Croacia celebra ese cambio de 
un enfoque ad hoc de la justicia penal a otro 
permanente y universal. Si bien seguimos apoyando la 
labor del Tribunal Internacional para la ex Yugoslavia 
destinada a tratar de encontrar una estrategia de 
retirada, creemos que una judicatura nacional capaz, 
complementada por la Corte Penal Internacional como 
nuestra conciencia colectiva, sigue siendo la base del 
orden internacional regido por las normas. 

 Sr. Jevremović (Serbia) (habla en inglés): 
Permítaseme expresar mi agradecimiento al Magistrado 
Fausto Pocar, Presidente del Tribunal Internacional 
para la ex Yugoslavia, por su presentación del informe 
anual del Tribunal Internacional (A/61/271) a la 
Asamblea General. 

 El Gobierno de Serbia ha expresado su plena 
determinación y su firme compromiso político en el 
sentido de que todos los procesados de las violaciones 
más graves del derecho internacional durante los 
conflictos en el territorio de la ex Yugoslavia sean 
llevados ante la justicia, ya sea por conducto del 
Tribunal Internacional para la ex Yugoslavia o del 
sistema judicial nacional. Más que una necesidad 
jurídica o política, se trata primordialmente de una 
necesidad moral. En ese sentido, esperamos 
específicamente que la cooperación con el Tribunal 
permita que el proceso finalice con éxito. 

 Desde fines del año 2004 hasta la fecha, el 
Gobierno de la República de Serbia ha realizado 
esfuerzos considerables para capturar y transferir a La 
Haya a 16 acusados. Sin embargo, algunos de ellos se 
entregaron voluntariamente a la custodia del Tribunal. 
La mayoría de esos acusados son antiguos oficiales de 
alto rango del ejército y la policía. Consideramos que 
ese proceso se llevó a cabo en asociación con el 
Tribunal Internacional para la ex Yugoslavia, lo que 
garantizó los mejores resultados. El Gobierno de 
Serbia se compromete plenamente a continuar en la 
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misma dirección y a cumplir con sus demás 
obligaciones internacionales a ese respecto. 

 En julio de este año, el Gobierno de la República 
de Serbia aprobó un plan de acción para la cooperación 
con el Tribunal Internacional para la ex Yugoslavia que 
facilitará aún más ese proceso. En los dos meses que se 
lleva aplicando el plan, se han lanzado mecanismos 
institucionales adecuados cuyo único propósito es 
localizar, detener y transferir al acusado Ratko Mladic 
y otros fugitivos. Además de la dimensión política 
obvia, el proceso se trata simplemente de una cuestión 
de aplicación de la ley. 

 El Gobierno de la República de Serbia ha 
declarado en muchas ocasiones que la cooperación con 
el Tribunal Internacional para la ex Yugoslavia a fin de 
llegar a una conclusión exitosa lo antes posible obra en 
el interés de Serbia. En lo que se refiere a la causa del 
acusado Ratko Mladic, el Gobierno de Serbia ha 
afirmado que esconder a Ratko Mladic es un acto 
deshonesto que desafía a la administración de justicia y 
amenaza los intereses nacionales y estatales de Serbia. 
Quisiera hacer especial hincapié en que el Gobierno de 
Serbia ha hecho todo lo posible por localizar a Ratko 
Mladic y transferirlo a La Haya. Sin duda alguna, 
existe una voluntad y una determinación política de 
averiguar su paradero. Por lo tanto, se trata de un 
asunto de carácter técnico. Las personas que han 
ayudado al fugitivo Mladic a evitar su detención se 
encuentran sometidas a investigación o a la espera de 
juicio. En total, han comparecido ante la justicia 11 
sospechosos y se les ha sentenciado como cómplices de 
Mladic. Pese a esos esfuerzos, aún no ha sido posible 
localizar a Ratko Mladic. Seguimos determinados a 
cerrar esta causa, siendo muy conscientes del daño 
moral y político al que está expuesta Serbia. 

 Quisiera aprovechar esta oportunidad para señalar 
a la atención de la Asamblea que estamos plenamente 
dispuestos a cooperar con la Fiscalía del Tribunal 
Internacional para la ex Yugoslavia en materia de 
acceso a los archivos y documentos estatales. 

 El Gobierno de la República de Serbia ha 
otorgado hasta la fecha exenciones para declarar en 
calidad de testigos a más de 500 antiguos miembros del 
ejército, la policía o los servicios del Gobierno. Serbia 
está proporcionando asistencia eficaz a la Fiscalía para 
localizar, entrevistar y tomar declaración a los testigos 
y a los sospechosos. Hasta la fecha, hemos proporcionado 
a la Fiscalía varios miles de documentos, incluidos 

documentos clasificados del Consejo Supremo de 
Defensa, el Parlamento, el servicio de 
contrainteligencia y el Ministerio del Interior, entre 
otros. Además, el Consejo Nacional de Cooperación 
con el Tribunal Internacional para la ex Yugoslavia ha 
autorizado el pleno acceso a los archivos del Estado a 
los investigadores de la Fiscalía. El intercambio de 
visitas entre funcionarios de alto rango de Belgrado y 
La Haya también se ha convertido en una práctica 
habitual. 

 La República de Serbia acoge con satisfacción los 
esfuerzos del Tribunal por acelerar su labor a fin de 
cumplir los plazos y las condiciones establecidas en las 
resoluciones 1503 (2003) y 1534 (2004) del Consejo de 
Seguridad. En ese sentido, la República de Serbia 
considera que localizar al resto de los acusados y 
llevarlos a juicio en la jurisdicción nacional es un 
proceso complementario de importancia vital. Los 
juicios en los tribunales nacionales contribuirán a los 
objetivos en virtud de los cuales se estableció el 
Tribunal Internacional para la ex Yugoslavia en 1993 
como órgano de alto nivel de las Naciones Unidas. 

 Por ese motivo, la República de Serbia reitera su 
disposición a que sus autoridades judiciales, la Fiscalía 
especial para crímenes de guerra y el Departamento de 
crímenes de guerra del Tribunal del Distrito de 
Belgrado procesen a los acusados, incluidas las causas 
que puedan haberse transferido desde La Haya. Sin 
embargo, pese a la evaluación positiva de las 
actuaciones judiciales de nuestros tribunales nacionales 
emitida por el propio Tribunal y algunos Estados, 
incluidos miembros permanentes del Consejo de 
Seguridad, aún no se ha transferido ni una sola causa. 
Permítaseme hacer hincapié una vez más en que 
creemos firmemente que la cooperación y la confianza 
mutuas contribuyen a una administración de la justicia 
eficaz. 

 El nuevo código penal de la República de Serbia, 
que se aprobó en septiembre de 2005, estableció de 
manera más específica la responsabilidad de mando 
para las violaciones graves del derecho humanitario 
durante los conflictos armados. La ley sobre protección 
de testigos se ha aprobado también recientemente. Esa 
legislación contribuirá a allanar el camino para el 
procesamiento de los crímenes de guerra. 

 Serbia acoge con satisfacción el acuerdo entre la 
Organización para la Seguridad y la Cooperación en 
Europa (OSCE) y el Tribunal Internacional para la 
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ex Yugoslavia que permite a las misiones en curso de la 
OSCE a Bosnia y Herzegovina, Croacia, Serbia y 
Montenegro supervisar los juicios por crímenes de 
guerra que se han transferido, o serán transferidos, 
desde el Tribunal Internacional para la ex Yugoslavia a 
los sistemas judiciales de los respectivos países. 

 Los fiscales de Serbia, Montenegro, Croacia y 
Bosnia y Herzegovina se han reunido en varias 
ocasiones en Belgrado y en otros lugares para hablar 
sobre la ampliación de la cooperación en lo que se 
refiere al enjuiciamiento de los crímenes de guerra. 
También se han firmado memorandos de entendimiento 
pertinentes. 

 Agradecemos a la OSCE, al Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, al Consejo de 
Europa y a varios países que hayan prestado asistencia 
a Serbia para enmendar su legislación penal de 
conformidad con la normativa del Tribunal 
Internacional para la ex Yugoslavia y que hayan 
capacitado a fiscales y magistrados para que se ocupen 
de los crímenes de guerra. Esperamos que continúe la 
cooperación en esa esfera. 

 Para concluir, quisiera reiterar la postura firme 
del Gobierno de Serbia de continuar adoptando todas 
las medidas que estén a su alcance a fin de localizar a 
los acusados restantes y, si se están escondiendo en 
Serbia, transferirlos a La Haya. La República de Serbia 
está decidida a que todos los que hayan cometido 
crímenes de guerra sean juzgados, ya sea por el 
Tribunal Internacional para la ex Yugoslavia o por 
tribunales nacionales. El Gobierno de Serbia 
continuará adoptando todas las medidas necesarias para 
asumir plenamente todos sus compromisos 
internacionales y cooperar con el Tribunal 
Internacional para la ex Yugoslavia a fin de llegar a su 
conclusión con éxito. Creemos que los resultados 
logrados hasta la fecha son la mejor prueba. 

 Sr. Chokhal (Nepal) (habla en inglés): Mi 
delegación da las gracias al Secretario General por 
haber transmitido los informes sobre las actividades de 
los dos Tribunales realizadas durante el año pasado. 
Deseamos dar las gracias a los Presidentes de ambos 
Tribunales por sus presentaciones de esta mañana. 

 La paz, la justicia y el estado de derecho son 
objetivos primordiales para la humanidad. El Consejo 
de Seguridad creó el Tribunal Internacional para la 
ex Yugoslavia y el Tribunal Penal Internacional para 
Rwanda para llevar paz y justicia a las víctimas de 

asesinatos y exterminios indiscriminados, que fueron 
crímenes de lesa humanidad. Mi delegación confía en 
que ambos Tribunales redoblarán sus esfuerzos para 
aumentar la eficiencia y la eficacia de sus actuaciones 
en sus Salas de Primera Instancia y su Cámara de 
Apelaciones. 

 Hemos observado que en los últimos años los dos 
Tribunales han concedido prioridad a la ejecución de la 
estrategia de conclusión, tal como se refrendó en la 
resolución 1503 (2003) del Consejo de Seguridad. Las 
numerosas medidas adoptadas para desarrollar la 
capacidad jurídica de las autoridades nacionales en la 
ex Yugoslavia y fortalecer las actividades de 
divulgación del Tribunal Internacional para la 
ex Yugoslavia desempeñarán un papel importante en 
ese sentido. Observamos que los Tribunales han 
establecido reformas internas y externas, adoptado 
medidas en cuanto a las relaciones diplomáticas y 
demás representaciones, presentado el quinto informe 
del Tribunal Internacional para la ex Yugoslavia sobre 
la aplicación de su estrategia de conclusión 
(S/2006/353) y llevado a cabo actividades jurídicas 
como la asignación de juicios a las Salas de manera 
oportuna y así como el nombramiento de los jueces de 
instrucción. 

 Todos los órganos del Tribunal, incluidas sus 
oficinas de registros y la fiscalía, deben trabajar de 
consuno con miras a completar los mandatos de los 
Tribunales de manera eficaz y eficiente. Consideramos 
que la asistencia de los Estados Miembros interesados 
puede desempeñar un papel fundamental en el 
fortalecimiento de la capacidad de los Tribunales. Los 
Tribunales deben examinar sus prácticas y 
procedimientos en la búsqueda de métodos para 
garantizar el cumplimiento de sus mandatos en el plazo 
establecido para sus estrategias de conclusión. 

 Nepal cree firmemente en el principio de que no 
puede haber impunidad para los delitos más graves que 
preocupan a la comunidad internacional. Tanto el 
Tribunal Penal Internacional para Rwanda como el 
Tribunal Internacional para la ex Yugoslavia se crearon 
para hacer que las personas respondan por tales delitos. 
La paz, la justicia y el estado de derecho están 
íntimamente relacionados. Consideramos también que 
ambos Tribunales están realizando aportes importantes 
para la reconciliación y la consolidación de la paz en 
los países a los que están brindando sus servicios. 
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 Permítaseme compartir con ustedes cómo Nepal 
ha abordado también el principio de no impunidad en 
el plano nacional. Nepal es hoy un país multipartidista 
y democrático que sigue los principios de la justicia, el 
estado de derecho, los derechos humanos y las 
libertades fundamentales. A raíz del éxito del 
Movimiento Popular el pasado abril, el Gobierno de 
Nepal creó una comisión independiente de alto nivel, 
bajo la presidencia de un ex magistrado del Tribunal 
Supremo, para investigar las violaciones de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales y las 
atrocidades cometidas contra el movimiento 
democrático pacífico en nuestro país. La comisión 
actualmente trabaja para cumplir sus mandatos con 
miras a hacer recomendaciones para enjuiciar y 
castigar según corresponda y llevar ante la justicia a 
los autores de los delitos cometidos dirigidos a sofocar 
el movimiento popular pacífico. El Gobierno está 
plenamente comprometido a adoptar las medidas 
necesarias sobre la base de las recomendaciones de la 
comisión. Consideramos que se debe hacer justicia de 
transición a las víctimas de los delitos cometidos 
contra civiles con el objetivo de garantizar la paz 
duradera, la estabilidad y la reconciliación en el país. 

 Mi delegación considera que el principio de no 
impunidad debe ser respetado y cumplido estrictamente 
por todos y en cualquier circunstancia. El estado de 
derecho y la justicia deberían constituir la base de una 
sociedad democrática. Las Naciones Unidas deberían 
alentar y promover esos principios en su labor, tal 
como se estipula en su Carta.  

 Sr. Prasad (India) (habla en inglés): En primer 
lugar, deseo agradecer a los Presidentes de ambos 
Tribunales por sus informes presentados a la Asamblea 
General. 

 El derecho penal internacional ha cobrado una 
mayor importancia con la creación del Tribunal 
Internacional para la ex Yugoslavia, y posteriormente, 
del Tribunal Penal Internacional para Rwanda. Estos 
fueron los primeros Tribunales penales internacionales 
creados desde el establecimiento de los Tribunales de 
Nuremberg y Tokio de la segunda guerra mundial. Por 
la manera en que se crearon, han afrontado un gran 
número de desafíos políticos y jurídicos para establecer 
su legitimidad. Al cuestionar la competencia del 
Consejo de Seguridad en el establecimiento de esos 
Tribunales, muchos académicos en materia de derecho, 
luego de un extenso análisis de los trabajos 
preparatorios, llegaron a la conclusión de que no era la 

intención de los que redactaron la Carta dotar al 
Consejo de esa competencia. Sin embargo, algunos 
académicos se basan en otros conceptos para justificar 
la atribución de las funciones legislativas al Consejo, a 
saber, los conceptos de facultades implícitas y practica 
posterior. 

 El concepto de facultades implícitas parte de la 
idea de que las organizaciones o sus órganos deben 
tener la atribución y la competencia necesarias o 
esenciales para la ejecución de sus funciones. En la 
opinión consultiva de 1949 sobre el caso de la 
reparación por los daños sufridos al servicio de las 
Naciones Unidas, la Corte Internacional de Justicia 
llegó a la conclusión de que: 

  “En derecho internacional, hay que 
considerar que la Organización tiene esas 
atribuciones, las cuales, aunque no estén 
expresamente previstas en la Carta, le son 
necesariamente conferidas en forma tácita porque 
son esenciales para el desempeño de sus 
funciones.”  

 Esa doctrina y el Artículo 29 de la Carta, en 
virtud del cual el Consejo de Seguridad puede crear los 
órganos subsidiarios necesarios para sus funciones, 
suelen utilizarse en el contexto de justificar la creación 
del Tribunal Internacional para la ex Yugoslavia. Ese 
Tribunal también ha confirmado esa doctrina en la 
causa de Tadic. Sin embargo, ello pasa por alto el 
principio jurídico fundamental nemo dat quod non 
habet, que significa que no se puede dar lo que no se 
tiene. En la Carta no se le ha conferido ninguna 
función jurídica al Consejo de Seguridad; por 
consiguiente, con arreglo al Artículo 29, o en virtud del 
concepto de facultades implícitas, no puede crear un 
órgano subsidiario confiándole funciones que el propio 
Consejo no posee. Al hacerlo, el Consejo no adoptó 
una medida legítima para lograr la paz de conformidad 
con cualquier Artículo o cualesquiera Artículos del 
Capítulo VII, a saber, en virtud del Artículo 41. 
Adoptó, sencillamente, una medida de elaboración, 
determinación y ejecución de leyes que cae fuera de 
sus funciones en virtud del Capítulo VII o de cualquier 
otra disposición de la Carta o del derecho internacional 
general. 

 El derecho humanitario internacional exige que 
los juicios por violaciones deben ser escrupulosamente 
justos y consecuentes con las normas internacionales 
contemporáneas. Por consiguiente, los Tribunales, al 
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llevar ante la justicia a los mayores responsables de 
graves violaciones del derecho internacional, deben 
garantizar la aplicación de las más elevadas normas de 
un juicio justo. 

 El enjuiciamiento persigue lograr por lo menos 
dos objetivos. El primero es castigar a los culpables. El 
segundo, es promover una gama de resultados 
socialmente convenientes, entre ellos la disuasión de 
los futuros delitos y la promoción de un respeto general 
al estado de derecho. En los casos en que las causas 
surgen de profundos traumas nacionales, como la 
guerra civil o períodos de represión, también se 
consideran objetivos importantes ofrecer garantías a 
los ciudadanos, promover la reconciliación política y 
étnica en el plano nacional y fomentar una catarsis 
nacional. Si bien con el enjuiciamiento internacional se 
puede quizás alcanzar el primer objetivo, castigar a los 
culpables, no se suele estar preparado para alcanzar los 
demás objetivos. Hay quienes consideran que cuando 
sistemas judiciales o tribunales extranjeros que 
guardan poca o ninguna relación con los autores, las 
víctimas o los delitos se encargan de los juicios 
internacionales, éstos siempre quedan fuera del 
contexto político, social y económico del país afectado. 

 Además, los desafíos vinculados a la investigación 
y el procesamiento de los delitos internacionales hacen 
que los Tribunales Internacionales no puedan procesar 
a todos los culpables. Por lo tanto, es absolutamente 
esencial consolidar los sistemas judiciales nacionales 
para que se procesen esos delitos. Es necesario crear 
instituciones legales y judiciales eficaces y duraderas 
que defiendan el imperio de la ley para mantener la 
paz. Por lo tanto, la comunidad internacional debe 
seguir consolidando los sistemas de justicia nacionales 
mediante el fomento de las capacidades locales del 
personal judicial. Se trata, entre otras cosas, de 
proseguir la capacitación y la orientación del personal 
judicial local, así como de establecer un calendario 
para la instrucción gradual de magistrados y fiscales 
locales en las causas delicadas. 

 Según los informes de los Tribunales, el Tribunal 
Internacional para la ex Yugoslavia ha desarrollado 
relaciones de cooperación con los Estados vecinos y 
las instituciones regionales. Por su parte, mediante su 
Programa de Divulgación, el Tribunal Penal 
Internacional para Rwanda se ha ocupado del fomento 
de las capacidades al formar a juristas, defensores y 
activistas de los derechos humanos rwandeses 
mediante seminarios y talleres encaminados a ampliar 

sus conocimientos sobre derecho internacional 
humanitario y derecho penal. Esos esfuerzos son 
encomiables. En ese sentido, la creación de la Sala de 
Crímenes de Guerra del Tribunal Estatal de Bosnia y el 
traslado de causas a esa Sala por el Tribunal yugoslavo 
también son medidas acertadas, pese a que el Tribunal 
Internacional para la ex Yugoslavia debería haber sido 
creado por la Asamblea General. 

 Esperamos que ambos Tribunales puedan 
concretar sus trabajos dentro de los plazos previstos 
por las resoluciones pertinentes el Consejo de 
Seguridad. 

 Sr. Shinyo (Japón) (habla en inglés): Quisiera 
agradecer a los Presidentes de los dos Tribunales, los 
Magistrados Erik Møse y Fausto Pocar, la presentación 
de sus informes anuales a la Asamblea General. 

 El Japón entiende que ambos Tribunales han 
seguido esforzándose por concluir todos sus juicios 
antes del fin de 2010. Reiteramos nuestra posición de 
que habría que alentar decididamente tanto al Tribunal 
Internacional para la ex Yugoslavia como al Tribunal 
Penal Internacional para Rwanda a que cumplan con 
sus estrategias de conclusión, y que para ello estudien 
todas las medidas necesarias y oportunas. 

 Consideramos que la conclusión del juicio de 
Milosevic, debido al fallecimiento del acusado en 
marzo de este año durante su detención, se trató de un 
suceso desafortunado porque ahora resulta todavía más 
difícil determinar la verdad sobre el conflicto en la ex 
Yugoslavia y los delitos que cometió el acusado por sí 
solo. El Japón sigue teniendo la esperanza de que el 
Tribunal Internacional para la ex Yugoslavia cumpla 
con el propósito para el que fue creado, a saber, llevar 
ante la justicia a los responsables de violaciones graves 
del derecho internacional humanitario. 

 Desde esa óptica, resulta urgente propiciar el 
arresto y extradición de los demás fugitivos 
fundamentales, o sea, Radovan Karadzic y Ratko 
Mladic. Instamos decididamente a todos los Estados 
vecinos, incluida Serbia, a hacer todo cuanto puedan en 
ese sentido. Al Japón también sigue preocupándole el 
hecho de que todavía no se haya arrestado y 
extraditado a Félicien Kabuga al Tribunal Penal 
Internacional para Rwanda. 

 Observamos con satisfacción que los juicios que 
incluyen a varios acusados que se celebran en el 
Tribunal Internacional para la ex Yugoslavia se han 
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iniciado antes de lo previsto. Estamos muy interesados 
en el ulterior desarrollo de esos juicios. Con respecto a 
la petición del Secretario General de que se amplíe el 
mandato de los 18 Magistrados ad lítem del Tribunal 
Penal Internacional para Rwanda, estamos dispuestos a 
apoyar esa medida para facilitar el cumplimiento de la 
estrategia de conclusión. 

 Debido a los plazos previstos por las estrategias 
de conclusión, ha llegado el momento de que nos 
centremos en el fomento de las capacidades de las 
actividades educativas a nivel regional, nacional y 
comunitario. Creemos que establecer el imperio de la 
ley en los Estados y regiones en cuestión es 
fundamental para que realmente se haga justicia y para 
que haya confianza en el proceso de reconciliación. 
Teniendo esto presente, el Japón ―en cooperación con 
el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo― ha llevado a cabo un proyecto de 
asistencia a la Sala de Crímenes de Guerra de Bosnia y 
Herzegovina que consiste en la capacitación de 
miembros del sistema judicial y en la entrega del 
equipo necesario. La capacitación de magistrados se 
efectuó recientemente, y las sesiones de capacitación 
de fiscales se iniciarán a partir del 10 de octubre. Entre 
otras cosas, se capacitará a los fiscales para utilizar las 
pruebas del Tribunal Internacional para la ex 
Yugoslavia en la Sala de Crímenes de Guerra y a 
acceder a los recursos y las bases de datos de ese 
Tribunal. Ese proyecto también cuenta con programas 
de concienciación para ayudar a la población local a 
entender que los responsables de crímenes de guerra 
están siendo llevados ante la justicia. 

 Debido a que es posible que los Tribunales 
concluyan la primera ronda de juicios a finales 
de 2008, ha llegado el momento de estudiar más 
detalladamente el calendario concreto de las 
apelaciones, pese a que entendemos que algunos 
factores son impredecibles. El Japón solicita que ello 
también se aborde en los informes ordinarios que 
presentan los Tribunales al Consejo de Seguridad. 

 Tenemos la firme esperanza de que los esfuerzos 
que ha realizado la comunidad internacional en los 
últimos 10 años se reflejen cabalmente en las 
capacidades regionales, nacionales y comunitarias y 
que se integren en ellas. 

 Sr. Rogachev (Federación de Rusia) (habla en 
ruso): Deseamos dar las gracias a los Presidentes de 
ambos Tribunales por sus informes anuales sobre las 

actividades de sus Tribunales y por las declaraciones 
que han formulado ante la Asamblea General. 

 Tomamos nota de los progresos que ha hecho el 
Tribunal Penal Internacional para Rwanda durante el 
último año. Nos complace que se esté esforzando por 
cumplir con la estrategia de conclusión, como exigen 
las decisiones del Consejo de Seguridad. Durante el 
período que estamos examinando, el Presidente del 
Tribunal Penal Internacional para Rwanda informó 
oportunamente al Secretario General sobre los 
problemas que planteaba para los trabajos del Tribunal 
el término del mandato de los magistrados. Nos 
complace observar que el Consejo de Seguridad y la 
Asamblea General se ocuparon rápidamente de la 
cuestión y adoptaron decisiones adecuadas y 
jurídicamente correctas basadas en el contenido de la 
estrategia de conclusión de ese Tribunal Penal 
Internacional. Otros asuntos que se prevé tratar son la 
aceleración de los juicios y la mejora de la dotación de 
personal de los servicios de apoyo al Tribunal. 

 El Sr. Chidyausiku (Zimbabwe), Vicepresidente, 
ocupa la Presidencia. 

 No obstante, lamentablemente, no podemos 
valorar del mismo modo los trabajos del Tribunal 
Internacional para el enjuiciamiento de los presuntos 
responsables de las violaciones graves del derecho 
internacional humanitario cometidas en el territorio de 
la ex Yugoslavia desde 1991. Ese órgano politizado, 
opaco y costoso es con frecuencia objeto de incesantes 
críticas provenientes de diversas partes. Este año, la 
tendencia ha sido el menoscabo de la reputación del 
Tribunal tras el fallecimiento del principal acusado, el 
Sr. Milosevic y de otro inculpado, el Sr. Babic, en la 
prisión de Scheveningen. 

 Observamos una inaceptable falta de objetividad 
en las decisiones de los magistrados. Es lamentable que 
en el informe no se incluya un cuadro comparativo del 
número de acusados desglosado por nacionalidad y por 
la duración de las condenas de prisión dictadas contra 
los inculpados de distintas nacionalidades por delitos 
de carácter y gravedad similares. 

 Esperamos que el Tribunal respete estrictamente 
la estrategia de conclusión de conformidad con los 
plazos establecidos por el Consejo de Seguridad. A ese 
respecto, deseamos señalar que las autoridades del 
Tribunal han adoptado recientemente algunas medidas 
administrativas. Sin embargo, sólo consideraremos 
satisfactorias las decisiones y medidas adoptadas por 
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las autoridades del Tribunal Internacional para la ex 
Yugoslavia que se adhieran a la estrategia. La 
imposibilidad del Tribunal Internacional para la ex 
Yugoslavia de dar con el paradero del Sr. Mladic, el 
Sr. Karadzic y otros inculpados no puede considerarse 
como una justificación para la extensión ilimitada de la 
labor del Tribunal. 

 Acogemos con satisfacción los esfuerzos 
destinados a fortalecer la capacidad de los órganos 
nacionales de justicia penal que recibirán sin tropiezos 
material relativo a los litigios contra las personas que 
recaen bajo la competencia del Tribunal Internacional 
para la ex Yugoslavia y el Tribunal Penal Internacional 
para Rwanda. 

 En nuestra opinión, es hora de comenzar a 
examinar asuntos de organización relacionados con la 
conclusión de la labor del Tribunal: la conservación de 
los archivos, las pensiones para los magistrados, y 
otros. Esperamos que se incluyan capítulos relativos a 
estas cuestiones en los informes ulteriores de los dos 
Tribunales. 

 Sr. Muchemi (Kenya) (habla en inglés): Deseo 
expresar la gratitud de mi delegación a la Presidenta 
por la manera tan capaz en que sigue dirigiendo las 
deliberaciones de la Asamblea General. Permítaseme 
también expresar nuestro reconocimiento al Magistrado 
Eric Møse, del Tribunal Penal Internacional para 
Rwanda, y al Magistrado Fausto Pocar, del Tribunal 
Internacional para la ex Yugoslavia, por sus muy 
completos informes de esta mañana sobre la labor de 
sus respectivos Tribunales. 

 Deseo formular algunas observaciones respecto 
del informe del Tribunal Penal Internacional para 
Rwanda (véase A/61/265). El Tribunal Penal 
Internacional para Rwanda ha realizado considerables 
progresos en la aplicación de su estrategia de 
conclusión. Reconocemos que el éxito de ese Tribunal 
en la conclusión de su labor para la fecha prevista de 
2008 depende marcadamente de la plena cooperación 
de los Estados Miembros. A ese respecto, celebramos 
la reciente decisión del Consejo de Seguridad, en su 
resolución 1684 (2006), de extender los mandatos de 
los magistrados permanentes hasta el final de 2008. 
Instamos a los Estados Miembros a que examinen de 
manera positiva los pedidos ulteriores del Tribunal de 
conceder extensiones semejantes a los mandatos de los 
magistrados ad lítem. 

 A mi delegación le preocupa profundamente que 
un gran número de inculpados ―18 en total― sigan 
prófugos. Como ha señalado el Presidente del Tribunal, 
si bien resulta poco probable que el Tribunal logre 
procesar a los 18 inculpados antes de 2008, no deben 
disminuir nuestros esfuerzos para buscar y arrestar a 
los acusados que siguen prófugos, y transferirlos al 
Tribunal para las acciones pertinentes. 

 Por su parte, el Gobierno de Kenya ha ofrecido 
una firme cooperación al Tribunal desde su 
establecimiento. Durante y después del genocidio de 
Rwanda muchos ciudadanos de ese país huyeron a 
Kenya como refugiados. Se supo después que algunos 
de esos refugiados habían participado en el genocidio y 
fueron acusados por el Tribunal. Kenya ha trabajado en 
colaboración muy estrecha con el Tribunal desde su 
creación. Los inculpados encontrados en Kenya fueron 
arrestados y rápidamente transferidos al Tribunal en 
Arusha. 

 Sin embargo, se han presentado denuncias —y 
repito que se trata de denuncias— de que el infame 
inculpado Félicien Kabuga, que sigue prófugo, ha sido 
visto en alguna parte en Kenya. El Gobierno de Kenya 
ha tomado muy en serio esas denuncias y está 
cooperando con los funcionarios del Tribunal en Kenya 
y en Arusha para tratar de determinar el paradero del 
Sr. Kabuga. El mes pasado, el Sr. Hassan Jallow, Fiscal 
del Tribunal Penal Internacional para Rwanda, junto 
con representantes de 25 misiones diplomáticas con 
sede en Nairobi, se reunieron con el Ministro de 
Justicia y Asuntos Constitucionales de Kenya y el 
Viceministro de Relaciones Exteriores, a fin de 
examinar una estrategia para localizar el paradero del 
Sr. Kabuga, llevar a cabo su arresto y su posterior 
transferencia al Tribunal. Se acordaron numerosas 
medidas, entre otras, el establecimiento de un grupo de 
tareas para aplicar las recomendaciones. Esperamos 
que esos esfuerzos conjuntos den sus frutos en el futuro 
cercano, y que se proceda al arresto y procesamiento 
del Sr. Kabuga en Arusha. 

 El Presidente interino (habla en inglés): Hemos 
escuchado al último orador en el debate sobre esos 
temas del programa. 

 ¿Puedo entender que la Asamblea General desea 
concluir el examen de los temas 72 y 73 del programa?  

 Así queda acordado. 
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Tema 74 del programa  
 

Informe de la Corte Penal Internacional 
 

  Nota del Secretario General (A/61/217) 
 

 El Presidente interino (habla en inglés): Tiene 
la palabra el Sr. Philippe Kirsch, Presidente de la Corte 
Penal Internacional. 

 Sr. Kirsch (habla en inglés): Celebro presentar 
antes las Naciones Unidas el segundo informe anual 
(A/61/217) de la Corte Penal Internacional. En mis 
observaciones, deseo hablar, en primer lugar, sobre las 
actividades de la Corte y, en segundo lugar, sobre el 
lugar de la Corte dentro del nuevo sistema de justicia 
internacional. Comenzaré con la situación actual de 
la Corte. 

 Desde que se presentó el informe de la Corte, dos 
Estados adicionales se han sumado al Estatuto de 
Roma. El 18 de agosto, las Comoras ratificaron el 
Estatuto, y el 22 de agosto, Saint Kitts y Nevis se 
adhirió al Estatuto. Actualmente, 102 Estados han 
ratificado o se han adherido al Estatuto de Roma. 

 Este año se han cumplido tres años de 
funcionamiento de la Corte. Los mandatos de seis de 
los primeros magistrados de la Corte han concluido. En 
enero, los Estados partes en el Estatuto de Roma, 
reunidos aquí en Nueva York, eligieron seis 
magistrados. Al ingresar en el siguiente trienio, la 
Corte está avanzando hacia sus primeros juicios. 

 Se han remitido cuatro situaciones a la Corte. El 
Fiscal está realizando investigaciones en tres de esas 
situaciones, a saber, las que se refieren a Uganda 
septentrional, la República Democrática del Congo y a 
Darfur, Sudán. Las investigaciones están teniendo 
lugar dentro del marco de la estrategia que el fiscal 
seguirá en las causas, una nueva versión de la cual fue 
adoptada este año por la Fiscalía a la luz de su propia 
experiencia. La Fiscalía tiene la responsabilidad 
exclusiva de recibir y analizar las remisiones, así como 
las comunicaciones de otras fuentes. 

 La Sala de Cuestiones Preliminares puede adoptar 
ciertas medidas relacionadas con la investigación, por 
ejemplo, examinar la decisión del Fiscal de no 
investigar una situación remitida por la Corte o 
autorizar una investigación de motu propio. No 
obstante, el Fiscal actúa de manera independiente, 
como órgano separado de la Corte, al evaluar la 
información disponible y decidir si hay que abrir una 

investigación de motu propio o solicitar una orden de 
detención. Como tal, la estrategia de la Fiscalía si bien 
está armonizada con el plan estratégico de la Corte, 
refleja la independencia que tiene la Fiscalía. 

 La Corte emitió las primeras órdenes de 
detención en 2005 en la situación en Rwanda 
septentrional. La Fiscalía indicó muy recientemente 
que las pruebas de ADN habían confirmado que había 
muerto una de las cinco personas contra las cuales se 
habían dictado órdenes de detención. Las otras cuatro 
órdenes quedan pendientes. Han continuado las 
actuaciones judiciales en la Sala de Cuestiones 
Preliminares sobre asuntos tales como la supervisión 
del proceso de ejecución de las órdenes de detención y 
la publicación de documentos confidenciales. 

 En la situación en la República Democrática del 
Congo, en marzo de 2006 el Sr. Thomas Lubanga Dyilo 
fue entregado a la Corte de acuerdo con una orden de 
detención emitida en febrero. Desde la entrega del 
Sr. Lubanga, han continuado las actuaciones sobre una 
amplia gama de temas en la Sala de Cuestiones 
Preliminares, entre ellos, la presentación de pruebas a 
la defensa, la participación de las víctimas en los 
procesos y la protección de las víctimas y de los 
testigos. La Sala de Cuestiones Preliminares está 
abordando disposiciones jurídicas complejas del 
Estatuto de Roma que se están poniendo en práctica 
por primera vez. 

 Una de las áreas de actividad importante ha sido 
la de equilibrar la presentación de pruebas necesarias 
para que la defensa prepare su caso con la necesidad de 
redactar información para proteger a las víctimas y a 
los testigos. Más de 400 documentos y más de 5.000 
páginas de información se han publicado o se han 
puesto a disposición de la inspección del Fiscal de la 
defensa. Cada página debe ser examinada para 
considerar las redacciones necesarias para, una vez 
más, proteger la seguridad de los testigos y de las 
víctimas. 

 Antes de que el caso pueda presentarse ante el 
Tribunal, la Sala de Cuestiones Preliminares debe 
confirmar las acusaciones. Una audiencia inicial para 
confirmar las acusaciones se postergó para garantizar 
que existían medidas de protección de los testigos. 
Posteriormente, la audiencia volvió a postergarse para 
garantizar los derechos de los acusados y para que la 
defensa pudiera prepararse debidamente para la 
audiencia establecida para el 9 de noviembre de 2006. 
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 La Corte está decidida a llevar adelante 
actuaciones rápidas, pero también es necesario 
garantizar que se protegen plenamente los derechos de 
los acusados y cumplir las obligaciones la Corte en 
cuanto a la protección de las víctimas y de los testigos. 
Esta preocupación está vinculada con la situación de la 
Corte sobre el terreno, un tema que volveré a abordar 
en breve. 

 Las primeras actuaciones previas al juicio se 
llevaron a cabo en la situación en Darfur, el Sudán. De 
nuevo, se abordaron cuestiones como la seguridad de 
las víctimas y de los testigos. Además, el Fiscal ha 
informado al Consejo de Seguridad de que las 
condiciones locales han hecho imposible la 
investigación en Darfur. En su lugar, la investigación 
se está llevando a cabo en otros países. 

 En 2006 la sala de apelaciones abordó temas 
como el alcance del examen de la apelación y las 
decisiones de jurisdicción y admisibilidad. Las 
decisiones de la sala de apelaciones son la 
interpretación final de las disposiciones del Estatuto de 
Roma sobre cuestiones que han sido objeto de un 
litigio en la Sala de Cuestiones Preliminares y deberá 
resultar en que se acelerará el ritmo de los procesos en 
el futuro. 

 El año pasado el Fiscal declaró que dos casos que 
se habían examinado habían sido desestimados. El 
Fiscal está examinando otros cinco casos, para 
determinar la competencia y la admisibilidad. Dos de 
ellos se han hecho públicos, la situación en la 
República Centroafricana que remitió ese Estado parte 
a la Corte y la situación en Côte d’Ivoire, un Estado 
que no es parte y ha aceptado la jurisdicción de 
la Corte. 

 Volviendo a abordar ahora los aspectos 
operacionales, a lo largo del último año las actividades 
de la Corte se centraron en el terreno. La seguridad 
sobre el terreno sigue siendo una preocupación 
constante. La Corte está funcionando en situaciones 
de conflicto permanente y otras situaciones 
potencialmente inestables. El grado de los retos a los 
que hace frente la Corte Internacional de Justicia desde 
esa perspectiva no es comparable a ninguna otra de las 
situaciones experimentadas por cualquier otra corte o 
tribunal. Nuestras actividades deben llevarse a cabo 
para proteger al personal, las víctimas, los testigos y 
otras personas que podrían correr riesgos. A veces, el 
centrarse en la seguridad ha causado atrasos en las 

actividades de la Corte. Las misiones sobre el terreno 
se han cancelado al último momento frente a la rapidez 
de los cambios de la situación en el terreno. A 
principios de este año el aumento de la violencia llevó 
a que se clausurara temporalmente la oficina de la 
Corte sobre el terreno en el Chad, que opera en 
relación con la investigación en Darfur, el Sudán. 
Desde entonces, la oficina se ha vuelto a abrir. Operar 
en medio de conflictos continuos también requiere la 
adopción de precauciones adicionales como ajustar la 
capacidad de evacuación médica de emergencia. 

 La Corte mantiene una presencia fija considerable 
en la República Democrática del Congo, Uganda y el 
Chad. Estas oficinas ayudan a la Corte a llevar a cabo 
funciones tales como la protección de los testigos, la 
participación y compensación a las víctimas y el apoyo 
al abogado defensor. 

 Una de las actividades más importantes de la 
Corte en el terreno es llegar a las poblaciones locales. 
Una parte integral de la justicia es que se vea que se 
aplica. La Corte Penal Internacional, sus funciones y 
sus actividades deben ser comprendidas. Eso es 
importante no sólo por su propio bien sino también 
para facilitar la cooperación necesaria. La Corte ha 
continuado aumentando sus esfuerzos por llegar a las 
situaciones de Uganda septentrional y la República 
Democrática del Congo. Hay equipos de difusión en 
ambos países, y el personal de La Haya también se 
desplaza al terreno en misiones de difusión. Las 
actividades de difusión de la Corte incluyen programas 
de fomento de la concienciación general y también 
programas dirigidos a ciertos grupos concretos como 
las víctimas, abogados o los medios de comunicación. 
La situación en Darfur es mucho más difícil porque la 
Corte no puede operar dentro del territorio. 

 Las actividades de difusión son un instrumento 
necesario para garantizar que los procedimientos 
judiciales se comprendan a nivel local. Esto también 
puede lograrse por otros medios, sobre todo celebrando 
los juicios en los lugares donde se cometieron los 
crímenes. El Estatuto de Roma permite que la Corte 
que se reúna fuera de La Haya. El año pasado durante 
el debate general de la Asamblea General los Estados 
expresaron el deseo de que, en su debido momento, la 
Corte llevara a cabo algunas de las actuaciones sobre el 
terreno. La decisión de hacerlo deberán adoptarla los 
magistrados de conformidad con el Estatuto y las 
Reglas de Procedimiento y Prueba. Sin embargo la 
Corte está preparándose para celebrar futuras 



 A/61/PV.26

 

23 06-55954 
 

actuaciones sobre el terreno si las condiciones son 
aceptables, en particular en materia de seguridad. Se ha 
incluido una estimación de los recursos necesarios para 
celebrar las actuaciones sobre el terreno en el 
presupuesto de 2007. A más largo plazo, disponer de la 
distribución geográfica apropiada de las actividades es 
uno de los objetivos importantes en el plan estratégico 
de la Corte. 

(continúa en francés) 

 Hablaré ahora sobre el papel que desempeña la 
Corte en el sistema de justicia internacional que está 
surgiendo. 

 La experiencia de los últimos años ha hecho 
hincapié en la importancia que la cooperación tiene 
para la Corte Penal Internacional. Como ya he dicho, la 
Corte emitió cinco órdenes de detención que aún están 
pendientes. 

 La Corte no tiene poder o capacidad de detener a 
esos individuos. Esa responsabilidad es de 
incumbencia de los Estados y de otros agentes. Ese 
apoyo es esencial, evidentemente. Sin detenciones, no 
puede haber enjuiciamientos. 

 Los Estados pueden prestar apoyo a la Corte de 
diversas maneras. Pueden aportar las pruebas que 
poseen para permitir que la Corte acceda más 
fácilmente a otras pruebas. La capacidad del Corte para 
investigar y enjuiciar dependerá de la cantidad y la 
calidad de la información que recibe. Los Estados 
también pueden asistir a la Corte en la celebración de 
audiencias sobre la búsqueda y captura de individuos la 
identificación o localización de activos de los 
individuos. 

 Además, varios Estados han firmado acuerdos 
relativos a la reinserción de los testigos. Es de 
importancia esencial que establezcamos una red 
extensa de ese tipo de acuerdos con el fin de garantizar 
que los testigos puedan testificar sin temor a sufrir 
represalias, teniendo en consideración su bienestar 
físico y psicológico. Si el reasentamiento de esos 
testigos ha de tener éxito, tienen que tener la 
oportunidad de reinsertarse. Por ello es particularmente 
útil concluir acuerdos con los Estados para que los 
testigos se adapten culturalmente. 

 El Estatuto de Roma permite también que las 
personas que han sido condenadas por la Corte 
cumplan sus condenas en los Estados que les acepten. 
Hasta la fecha, un Estado ha firmado un acuerdo 

bilateral con la Corte Penal Internacional aportando así 
un marco general para el cumplimiento de las 
condenas. 

 Por último, el apoyo logístico y operacional sería 
particularmente útil para la Corte. En este sentido, 
Francia facilitó el traslado del Sr. Labanga poniendo un 
avión a disposición del Corte. 

 Además de los Estados, las organizaciones 
internacionales y regionales están contribuyendo de 
manera significativa a la labor de la Corte. La labor de 
las Naciones Unidas ha sido esencial para que la Corte 
pueda llevar a cabo sus actividades, especialmente en 
el terreno. La Misión de las Naciones Unidas en la 
República Democrática del Congo ha aportado 
asistencia logística a la institución, en particular 
mediante el alojamiento y traslados de personas. El 
Comité de sanciones del Consejo de Seguridad facilitó 
el traslado del Sr. Labanga al Corte levantando la 
prohibición de viajar que pesaba sobre él para que 
pudiera ser trasladado a La Haya. 

 La cooperación eficaz entre la Corte y las 
Naciones Unidas requiere la coordinación de los 
esfuerzos y el intercambio de información. La Corte 
agradece en sumo agrado la oportunidad de presentar 
anualmente ante las Naciones Unidas los resultados de 
su labor. Cooperamos de manera periódica con las 
Naciones Unidas e intercambiamos información con la 
Organización por otros medios durante todo el año. Me 
complace informar a la Asamblea que la Corte ha 
establecido una oficina de enlace aquí en Nueva York 
para facilitar dicha cooperación. El jefe de la oficina de 
enlace ha asumido su cargo recientemente. 

 Las organizaciones regionales pueden ofrecer a la 
Corte un apoyo similar al que aportan los Estados o las 
Naciones Unidas. El apoyo de las organizaciones que 
desempeñan una labor activa en las regiones en que 
actúa la Corte es especialmente importante. En abril se 
firmó un acuerdo de cooperación con la Unión 
Europea, y esperamos concluir pronto un acuerdo con 
la Unión Africana. Este verano, el Fiscal y yo 
participamos en una reunión en Addis Abeba con el 
Consejo de Paz y Seguridad de la Unión Africana.  

 Al igual que otros representantes de la Corte, yo 
también he participado en una serie de reuniones de la 
Organización de los Estados Americanos. Estamos 
haciendo todo lo posible podemos para reforzar esos 
contactos. También hemos mantenido contactos con 
otras organizaciones regionales, y esperamos fortalecer 
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esos vínculos próximamente. Este sistema incipiente de 
la justicia internacional va más allá del ámbito de la 
cooperación con la Corte Penal Internacional, puesto 
que abarca a otras instituciones cuyo objetivo es poner 
fin a la impunidad. 

 Debemos tener en cuenta que, en última 
instancia, la tarea de las jurisdicciones nacionales es, 
sobre todo y ante todo, la investigación de los crímenes 
internacionales, así como cualquier otro delito, y de 
juzgar a quienes los cometen. La Corte Penal 
Internacional únicamente interviene cuando las 
jurisdicciones nacionales no tienen la voluntad o la 
capacidad de llevar a cabo adecuadamente la 
investigación o el enjuiciamiento. En ese contexto, con 
el fin de optimizar la capacidad de los Estados para 
poner fin a la impunidad y prevenir que se cometan 
otros, tal vez deberían incrementarse los recursos de 
los Estados para luchar contra esos delitos. 

 Los Tribunales especiales y demás jurisdicciones, 
como el Corte Especial para Sierra Leona, tienen 
objetivos similares a los nuestros. Cada vez más, esas 
cortes internacionales se ayudan mutuamente sobre una 
base de reciprocidad con miras a desempeñar sus 
misiones respectivas. La Corte Penal Internacional ha 
facilitado al Corte Especial para Sierra Leona 
instalaciones y servicios en La Haya a fin de que el 
juicio contra Charles Taylor pueda seguir adelante; 
todos los gastos deben pagarse por adelantado por el 
Corte Especial. 

 Los distintos tribunales y cortes de justicia 
intercambian información periódicamente. El pasado 
fin de semana, la Fiscalía de la Corte Penal 
Internacional y la Fiscalía del Tribunal Internacional 
para la ex Yugoslavia celebraron conjuntamente el 
tercer coloquio de Fiscales Internacionales. Los 
funcionarios de las cortes internacionales también se 
reúnen todos los años. 

(continúa en inglés) 

 La Asamblea General puso de relieve 
anteriormente que llevar ante la justicia a quienes 
cometieron crímenes de guerra y violaciones masivas 
de los derechos humanos y el derecho humanitario 
debería contribuir de manera significativa a la 
prevención de dichos delitos. En su reciente informe 
sobre los progresos que han logrado las Naciones 
Unidas en la prevención de los conflictos armados 
(A/60/891), el Secretario General señaló que la Corte 
Penal Internacional ya está produciendo un efecto 

disuasorio respecto de esos delitos. También estamos 
percibiendo indicaciones concretas, procedentes de 
distintas fuentes, de que la Corte Penal Internacional 
está teniendo repercusión en situaciones en que 
desempeña un papel activo. Conforme avanzan las 
actuaciones, el efecto disuasorio de la Corte Penal 
Internacional debería aumentar con el tiempo, como se 
prevé en el preámbulo del Estatuto de Roma. 

 En el párrafo 108 de su memoria sobre la labor de 
la Organización (A/61/1) en el pasado año, el 
Secretario General manifestó que el establecimiento de 
la Corte Penal Internacional “demostró el firme deseo 
de la comunidad internacional de que hubiera un 
mecanismo universal y permanente para que esos 
crímenes gravísimos no permanecieran impunes”. 

 La Corte Penal Internacional ha realizado y 
seguirá realizando su cometido para poner fin a la 
impunidad mediante el cumplimiento de su mandato, 
como se estipula en el Estatuto de Roma. Por su parte, 
la comunidad internacional debe procurar que se 
cumpla su compromiso fundamental de poner fin a la 
impunidad y debe garantizar la cooperación y el apoyo 
necesarios. 

 Sra. Lintonen (Finlandia) (habla en inglés): 
Tengo el honor de hablar en nombre de la Unión 
Europea. Hacen suya esta declaración Bulgaria y 
Rumania, países adherentes; Turquía, Croacia y la ex 
República Yugoslava de Macedonia, países candidatos; 
Albania, Bosnia y Herzegovina, Montenegro y Serbia, 
países del Proceso de Estabilización y Asociación y 
candidatos potenciales; e Islandia, Liechtenstein y 
Noruega, países de la Asociación Europea de Libre 
Comercio y miembros del Espacio Económico 
Europeo, así como Ucrania y la República de Moldova. 

 La Unión Europea tiene el firme compromiso de 
poner fin a la impunidad de los crímenes más abyectos 
que preocupan a la comunidad internacional. La Corte 
Penal Internacional podría percibirse como uno de los 
más grandes logros en la lucha contra la impunidad en 
los últimos tiempos. La Unión Europea reitera su firme 
apoyo a la labor de la Corte. 

 La importancia de la Corte Penal Internacional ha 
de percibirse en el contexto más amplio del orden 
internacional. La Corte está en una posición de 
importancia esencial para contribuir a un mundo más 
pacífico y justo, fomentando el respeto por el derecho 
internacional humanitario, los derechos humanos y el 
imperio de la ley. 
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 La Unión Europea está convencida de que la paz 
y la responsabilidad penal por los crímenes cometidos 
no son objetivos contrapuestos. Por el contrario, para 
nosotros sólo es posible alcanzar la paz sostenible si se 
abordan debidamente las exigencias de responsabilidad 
individual respecto de los crímenes internacionales 
más graves. Las sociedades construidas sobre la base 
del estado de derecho tienen mayores posibilidades de 
superar los abusos del pasado. 

 La Corte Penal Internacional desempeña un papel 
importante para asegurar la rendición de cuentas 
cuando los sistemas judiciales nacionales no han 
funcionado, no están dispuestos o no pueden hacerlo. 
En cuanto al aspecto de disuasión y prevención, la 
Unión Europea considera que la Corte Penal 
Internacional es un instrumento para la prevención del 
genocidio, crímenes de lesa humanidad y crímenes 
de guerra. 

 Al mismo tiempo, la Corte Penal Internacional es 
una institución sólo para casos excepcionales. La 
responsabilidad fundamental de procesar a los 
delincuentes sigue estando en manos de los Estados. 
Cabe mencionar también el papel de la Corte para 
destacar la rendición de cuentas respecto de los 
crímenes más graves, y fortalecer el estado de derecho 
local, incluido el establecimiento de normas para el 
debido proceso. 

 La Unión Europea expresa su reconocimiento al 
Presidente de la Corte Penal Internacional, el 
Magistrado Philippe Kirsch, por presentar el segundo 
informe anual sobre la labor de la Corte. En el informe 
se demuestra claramente que este órgano es una 
institución viva gracias a la publicación de las primeras 
órdenes de detención contra cinco líderes del Ejército 
de Resistencia del Señor, así como las primeras 
actuaciones contra un acusado. A ese respecto, la 
Unión Europea acoge con beneplácito el arresto y la 
entrega del Sr. Lubanga por parte de las autoridades de 
la República Democrática del Congo a la Corte Penal 
Internacional, y su posterior transferencia a La Haya. 
Cabe mencionar también, en ese contexto, las 
investigaciones relativas a la situación en el Sudán, 
remitidas por el Consejo de Seguridad a la Corte Penal 
Internacional. 

 La Unión Europea apoya el objetivo de la Corte 
de pasar a ser el componente fundamental de un nuevo 
sistema de justicia penal internacional. La Unión 
Europea acoge con satisfacción que la Corte haya 

aumentado su colaboración con otros tribunales 
internacionales y tribunales mixtos. Ello es importante 
para intercambiar experiencias, establecer prácticas 
recomendadas y garantizar una interpretación y una 
aplicación coherentes de la ley. En particular, 
acogemos con beneplácito la cooperación con el 
Tribunal Especial para Sierra Leona para facilitar el 
cumplimiento del mandato de ese tribunal. 

 Además, la Unión Europea aprecia que se haya 
profundizado la cooperación con las organizaciones 
internacionales, en particular, con las Naciones Unidas. 
Las Naciones Unidas son un asociado fundamental 
para la Corte Penal Internacional sobre el terreno, ya 
que pueden ofrecer a la Corte pruebas o apoyo 
logístico. Celebramos el reciente establecimiento de la 
oficina de enlace de la Corte Penal Internacional ante 
las Naciones Unidas. La Unión Europea desea expresar 
su sincero agradecimiento al Secretario General por el 
valioso apoyo que ha prestado a la Corte Penal 
Internacional a lo largo de su mandato, y le pide que 
ese apoyo se haga aún más concreto en el terreno. 

 La Unión Europea acoge con satisfacción la 
celebración, en abril del presente año, de un acuerdo 
con la Corte Penal Internacional sobre cooperación y 
asistencia, y alienta a otras organizaciones pertinentes, 
entre otras, la Unión Africana, a oficializar su 
cooperación con la Corte. 

 La Unión Europea es una firme y activa 
promotora de la universalidad de la Corte Penal 
Internacional, y una dedicada defensora de la 
integridad del Estatuto de Roma. La Unión Europea 
reitera su llamamiento a todos los Estados que aún no 
lo han hecho a que ratifiquen o se adhieran al Estatuto 
de Roma, así como al acuerdo sobre privilegios e 
inmunidades de la Corte. La Unión Europea está 
dispuesta, dentro de sus mecanismos establecidos, a 
prestar asistencia al proceso de ratificación del Estatuto 
o a su aplicación. 

 Puesto que en la actualidad la Corte Penal 
Internacional funciona plenamente, la cooperación y la 
asistencia eficaces a la Corte por parte de los Estados, 
de las Naciones Unidas y de otras organizaciones 
internacionales y regionales tienen ahora mayor 
importancia. El procesamiento de los que han cometido 
los crímenes más graves no sólo redunda en interés de 
las víctimas y las comunidades afectadas, sino que 
atiende los intereses de la comunidad internacional en 
su conjunto. 
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 Habida cuenta de que la Corte Penal 
Internacional no tiene capacidad coercitiva, la 
asistencia resulta especialmente necesaria para el 
arresto de los sospechosos, el suministro de pruebas, la 
reubicación de testigos y el cumplimiento de las 
sentencias. Con arreglo al Estatuto de Roma, los 
Estados partes tienen la responsabilidad de arrestar a 
los sospechosos y entregarlos a la Corte para su 
procesamiento. Instamos a todos los interesados a que 
presten plenamente esa cooperación. 

 La Unión Europea acoge con beneplácito la labor 
realizada por la Corte para elaborar su plan estratégico, 
e insta a la Corte a que continúe el examen y la labor 
en ese ámbito. La Unión Europea invita también a la 
Corte a continuar el diálogo iniciado con los Estados 
partes. 

 La Unión Europea acoge también con 
satisfacción los nuevos esfuerzos de la Corte relativos 
a sus actividades de difusión sobre el terreno. Entrar en 
contacto con las sociedades y las personas afectadas 
por el delito es sumamente importante para el 
cumplimiento satisfactorio del mandato de la Corte. A 
ese respecto, las actividades de la Corte encaminadas a 
contactarse con las víctimas son especialmente 
importantes ya que éstas desempeñan un papel único 
en el ámbito internacional con arreglo al Estatuto de 
Roma. La Unión Europea espera con interés examinar, 
a final de este año, en la Asamblea de los Estados 
Partes, el plan estratégico de la Corte en materia de 
divulgación. 

 Por último, la Unión Europea desea dar las 
gracias al Instituto Liechtenstein pro Libre 
Determinación, la Universidad de Princeton, así como 
al Embajador Christian Wenaweser y su personal, por 
haber organizado, en junio, en Princeton, la tercera 
reunión entre períodos de sesiones del Grupo de 
Trabajo Especial sobre el crimen de agresión. Esas 
reuniones han sido muy propicias para la preparación 
de disposiciones relativas al crimen de agresión, cuya 
definición redunda en interés de los Miembros de las 
Naciones Unidas en su conjunto. La Unión Europea 
alienta a la mayor participación posible en las 
reuniones del Grupo de Trabajo Especial, que están 
abiertas para todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas. 

 Sra. Ferrari (San Vincente y las Granadinas) 
(habla en inglés): Tengo el honor de hablar en nombre 

de los Estados Miembros de la Comunidad del Caribe 
(CARICOM). 

 Damos las gracias al Presidente de la Corte Penal 
Internacional, el Magistrado Philippe Kirsch, por 
presentar ante las Naciones Unidas el segundo informe 
anual de la Corte Penal Internacional (A/61/217). La 
CARICOM toma nota con satisfacción de los avances 
en el desarrollo de la Corte con el fin de que pase a ser 
una institución judicial en pleno funcionamiento. En el 
informe se señalan en particular algunos hitos 
importantes en las actividades de la Corte, entre otros, 
las primeras órdenes de detención para los cinco 
miembros del Ejército de Resistencia del Señor a los 
que se ha acusado de cometer crímenes de lesa 
humanidad y crímenes de guerra. Como se señala en el 
informe, no se ha arrestado aún a ninguno de los cinco 
miembros del Ejército de Resistencia del Señor, ya que 
la Corte no posee su propia policía y, a ese respecto, 
depende de la cooperación de los Estados. 

 Instamos a los Estados Miembros interesados a 
que presten una cooperación total y sin condiciones a 
la Corte, para que pueda continuar el proceso judicial y 
se administre justicia. Encomiamos a los Estados que 
han cooperado en el arresto y la entrega a la Corte de 
Thomas Lubanga Dyilo, a quien se ha acusado de 
crímenes de guerra, entre otros, el reclutamiento y la 
conscripción de niños menores de 16 años. De esa 
manera, la Corte pudo iniciar sus primeras actuaciones 
contra un acusado. 

 Es fundamental para la credibilidad y el 
reconocimiento internacional de la Corte que ésta 
cumpla adecuadamente su papel de llevar ante la 
justicia a los responsables de los crímenes de 
genocidio, crímenes de guerra y crímenes de lesa 
humanidad, que han causado tanto sufrimiento y tanta 
opresión a las poblaciones débiles y vulnerables 
del mundo. 

 Por consiguiente, se debe insistir firmemente en 
la necesidad de que sus funcionarios judiciales y otros 
miembros de su personal sigan muy motivados y 
comprometidos, y de que todos los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas cooperen plenamente con la 
Corte en su empeño por desempeñar su papel vital. 

 En esta coyuntura, los Estados miembros de la 
CARICOM desean subrayar la importancia 
fundamental que reviste la cooperación de la 
comunidad internacional con la Corte a fin de 
garantizar que la Corte desempeñe satisfactoriamente 
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su mandato. Como se establece en el Estatuto de Roma, 
el principio de complementariedad permite que el 
Estado en cuestión opte por la primera opción de 
enjuiciar a las personas responsables de los delitos que 
abarca la jurisdicción de la Corte. Sin embargo, cuando 
la Corte debe actuar tiene que poder confiar en los 
Estados Miembros, en las organizaciones regionales e 
internacionales, en la sociedad civil y en otros 
protagonistas. Es esencial que brinden la cooperación y 
la asistencia que necesita la Corte en sus múltiples 
tareas, incluso la facilitación de pruebas, el 
cumplimiento de las órdenes de detención y la entrega 
de acusados a la Corte, y en el ámbito de la protección 
y la reubicación de testigos. Por ejemplo, la 
cooperación proporcionada por los Gobiernos de la 
República Democrática del Congo, Uganda y el Chad 
ha permitido que la Fiscalía lograra progresos 
considerables en sus investigaciones relacionadas con 
las causas que tiene la Corte ante sí. 

 Encomiamos la labor de la Fiscalía, que en cierta 
medida pone en peligro a su personal. Nos alientan los 
progresos logrados en el enjuiciamiento de los 
responsables de las situaciones que se investigan y la 
contribución que ha aportado la Fiscalía al desarrollo 
de la labor de la Corte. 

 Además, la Corte no puede llevar a cabo sus 
numerosas funciones si no cuenta con los recursos 
financieros necesarios. Por consiguiente, deseamos 
alentar a los Estados partes que aún no lo hayan hecho 
a que paguen sus cuotas prorrateadas a la Corte en su 
totalidad y de manera oportuna. 

 Consideramos que los acuerdos de cooperación 
que ha establecido la Corte y otros agentes son 
medidas progresivas tendientes al logro del 
funcionamiento satisfactorio de la Corte. En este 
sentido, acogemos con beneplácito los acuerdos 
suscritos entre la Corte y la Unión Europea y el Comité 
Internacional de la Cruz Roja (CICR), y tomamos nota 
de que el CICR ya ha realizado una visita al centro de 
detención. Esperamos con interés la inminente 
conclusión de los acuerdos que actualmente se 
negocian con la Unión Africana y con la Organización 
Consultiva Jurídica Asiático-Africana y los beneficios 
que, por consiguiente, recibirá la Corte. 

 Otra importante esfera de cooperación con la 
Corte consiste en que los Estados demuestren que están 
dispuestos a aceptar que las personas sentenciadas 
cumplan sus condenas en su territorio. Esperamos que 

el acuerdo concertado entre la Corte y el Gobierno de 
Austria para que acepten a las personas que ha 
sentenciado la Corte sea el primero de muchos 
acuerdos de esa índole con los Estados. Por lo tanto, 
alentamos a los Estados que estén en condiciones de 
hacerlo a que se ofrezcan a aceptar a las personas 
sentenciadas por la Corte de conformidad con el 
Estatuto. 

 La colaboración eficaz entre las Naciones Unidas 
y la Corte es un factor decisivo para el éxito de la 
Corte. El Acuerdo de Relación, suscrito hace dos años 
por el Presidente de la Corte y el Secretario General de 
las Naciones Unidas en nombre de sus respectivas 
instituciones afirma la independencia de la Corte 
mientras que al mismo tiempo establece un marco para 
la cooperación. La CARICOM confía en que esta 
colaboración provendrá de todos los ámbitos de las 
Naciones Unidas. El Acuerdo estructura la cooperación 
singular entre estas dos instituciones en sus objetivos 
de mantener la paz y la seguridad internacionales y 
debería ser respetado plenamente y cumplido por 
ambas partes. 

 En este sentido, la cooperación operacional entre 
las Naciones Unidas y la Corte que brinda la Misión de 
las Naciones Unidas en la República Democrática del 
Congo (MONUC) a la Corte Penal Internacional en la 
República Democrática del Congo respecto de la 
detención y la entrega del Sr. Lubanga Dyilo constituye 
un avance positivo en la relación. 

 Acogemos también con beneplácito la creación 
de la oficina de enlace de la Corte en Nueva York y el 
reciente nombramiento del jefe de esa oficina. La 
oficina facilitará aún más la cooperación entre ambas 
instituciones en virtud del Acuerdo de Relación. Por 
ser el rostro de la Corte en Nueva York, la oficina 
proporcionará a los Estados, a las organizaciones 
internacionales y regionales, a la sociedad civil y a las 
personas un lugar donde podrán recurrir en lo que 
respecta a los asuntos que consideren preocupantes. La 
oficina también facilitará las reuniones de la Asamblea 
de los Estados Partes en Nueva York. De igual modo, 
la CARICOM respalda con firmeza la celebración de 
reuniones de la Asamblea en Nueva York con el fin de 
lograr una mayor participación de los Estados partes y 
de los Estados observadores, ya que todos los Estados, 
tanto desarrollados como en desarrollo, ya poseen 
representaciones diplomáticas en Nueva York. 
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 La CARICOM acoge cordialmente a los dos 
Estados partes más recientes del Estatuto de Roma, uno 
de ellos es uno de nuestros propios miembros, Saint 
Kitts y Nevis, así como a las Comoras, con los cuales 
el número de Estados partes asciende a 102. Alentamos 
a otros miembros de la comunidad internacional a que 
pasen a ser Estados partes a fin de que pueda hacerse 
realidad el objetivo de la ratificación universal. 
Asimismo, instamos a los Estados partes a que 
ratifiquen el Acuerdo sobre los privilegios e 
inmunidades de los magistrados y funcionarios de la 
Corte o se adhieran a él, así como también a que 
promulguen la legislación habilitante necesaria para 
ambos instrumentos importantes. 

 La CARICOM celebra que el Fondo Fiduciario 
para las Víctimas se esté transformando en una realidad 
y encomia a quienes que trabajan con denuedo y cuyo 
compromiso ha hecho posible dicho Fondo. Acogemos 
con agrado que este año se haya elegido al nuevo 
miembro de la Junta de Directores del Fondo 
Fiduciario, el ex Presidente de Trinidad y Tabago, 
Sr. A. N. R. Robinson. Alentamos a los Estados que 
estén en condiciones de hacerlo a que contribuyan al 
Fondo. La Corte es el primer tribunal que reconoce el 
papel que desempeñan las víctimas al permitirles a 
ellas y a sus familias lograr indemnizaciones por 
genocidios y por otros crímenes de lesa humanidad. 

 Encomiamos la labor que ha estado realizando al 
Corte para brindar apoyo y asistencia a las víctimas y 
para permitirles participar en los enjuiciamientos de la 
Corte, según corresponda. Es importante que, al 
hacerlo, se conserven y respeten plenamente los 
derechos de los acusados consagrados en el Estatuto 
de Roma. 

 Las actividades de difusión en las cuales participa 
la Corte son de largo alcance. Alentamos ese contacto 
con las comunidades locales, especialmente con las 
afectadas por las situaciones que se investigan. 
Consideramos que la difusión del mensaje de la Corte a 
través de contactos en el nivel social básico con 
periodistas y medios de comunicación locales, 
asociaciones jurídicas y organizaciones no 
gubernamentales, entre otros, constituye un importante 
instrumento de la Corte para llegar a todas las víctimas 
y para informarles sobre las posibilidades que tienen de 
participar en el proceso y de recibir indemnizaciones. 

 Para concluir, los Estados miembros de la 
CARICOM deseamos reafirmar nuestro apoyo y 

nuestro compromiso para con la Corte Penal 
Internacional. Reconocemos el importante papel que 
desempeña la Corte en la comunidad internacional y el 
hecho de que para algunas víctimas de genocidio, de 
crímenes de guerra y de crímenes de lesa humanidad, 
sigue siendo el último bastión de esperanza para que se 
imparta justicia y se les brinden indemnizaciones. 
Debemos esforzarnos por proteger la integridad de la 
Corte y por alentar a otros a que lo hagan, no sólo los 
Estados partes y los Estados afectados, sino también 
las organizaciones internacionales y regionales, así 
como las organizaciones no gubernamentales, en 
ámbitos tales como la preservación y la entrega de 
pruebas, el aporte de información y la detención y la 
entrega de personas a la Corte. Los Estados de la 
CARICOM esperan que esta cooperación se brinde de 
manera voluntaria para que la Corte pueda cumplir su 
mandato y atender los desafíos complejos que tiene 
por delante. 
 

Organización de los trabajos 
 

  La Presidenta ocupa la Presidencia. 
 

 La Presidenta (habla en inglés): Acabo de 
recibir una carta del Presidente del Consejo de 
Seguridad en la que me informa de que el Consejo de 
Seguridad hoy aprobó por aclamación su resolución 
1715 (2006), por la que recomienda a la Asamblea 
General que el Sr. Ban Ki-moon sea nombrado 
Secretario General de las Naciones Unidas por un 
mandato que comienza el 1° de enero de 2007 y 
finaliza el 31 de diciembre de 2011. Esa comunicación 
se enviará de inmediato a todos los Estados Miembros 
por correo electrónico o por fax. Más adelante se 
anunciará cuándo la Asamblea General procederá a 
adoptar una decisión sobre esa cuestión. 

 En cuanto al tema 69 del programa, 
“Fortalecimiento de la coordinación de la asistencia 
humanitaria y de socorro en casos de desastre que 
prestan las Naciones Unidas, incluida la asistencia 
económica especial”, he pedido al Sr. Jean-Marc 
Hoscheit, Representante Permanente de Luxemburgo 
ante las Naciones Unidas, que sea el coordinador de las 
consultas oficiosas sobre el proyecto de propuestas en 
relación con el tema 69 del programa y sus subtemas a) 
y d). El Sr. Hoscheit ha aceptado amablemente. 

 Como recordarán los miembros, los subtemas b) 
y d) del tema 69 del programa han sido asignados a la 
Segunda Comisión. 
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 Ruego a las delegaciones que tengan la intención 
de presentar proyectos de resolución en relación con el 
tema 69 del programa que lo hagan cuanto antes, con el 
fin de que haya tiempo, si fuera necesario, para las  
 

negociaciones con miras a alcanzar el consenso sobre 
los proyectos de resolución. 

Se levanta la sesión a las 13.00 horas. 

 


